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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS

SS.MM. e l ífeEty la R ein a  Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante Salud.

R E A L E S  D E C R E T O S
Usando de la prerrogativa qué Me compete con 

arreglo al art. 36 de la Constitución de la Monarquía;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIH, y como Reina Regente del Reino,
VeDgo en nombrar Presidente del Senado para la 

próxima legislatura á D. Joté de Elduayen, Marqués 
del Pazo de la Merced» r

Dado en Palacio *  Mfete 
noveiifá y seis.

MARÍA CRISTINA

El Pf «Bidente del Consejo de Ministros,
Antonio C án o v u  del Castillo.

Usando de la prerrogativa que Me compete con 
arreglo al art. 36 de la Constitución dé la Monarquía,

En nombre de Mi Augusto Hijo el R eí D. Alfon
so XI II, y como Reina Regente del Reino,

Tengo en nombrar Vicepresidentes del Senado para 
la próxima legislatura á D. José Osorio y  Silva, Mar
qués de Alcañicés; D¿ Luis María de la Torre, Conde de 
Torreánaz;D. Luis Pidal y Mon, Marqués de Pidal, y  
D. Ventura García Sancho, Marqués de Aguilar de 
Campoo.

Dado en Palacio A siete de Mayo de mil ochocientos 
noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Pr&Bídente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Cantillo.

Habiendo aparecido eon una errata en la G a c e t a  da ayer 
•1 siguiente Real decreto, se reproduce rectificado conforme 
con el original.

Oído Mi Consejo de Ministros, y  usando de la pre
rrogativa que Me compete por los artículos 20 y 22 de la 
Constitución de la Monarquía;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, como compren
dido en el párrafo undécimo del último de dichos ar
tículos, á D. Manuel Planas y  Casals, en la vacante 
producida por fallecimiento de D:1 José María Melgare- 
jo y  Enseña, Duque,dr^oi-i'erasndo de Qaiitjga.

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil ochocientos 
noventa y  seis.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio «Cánovas del Cantillo.

En ei expediente y  autos dC competencia promovi
da entre el Goberdador civil dé la provincia de Alme
ría y el Juez de instrucción de dicha lindad, de los Cuá
les resulta:

Que instruidas diligencias criminales en el Juzgado } 
de instrucción de Almería, á consecuencia de denuncia ! 
de la Delegación de Hacienda de la provincia, contra el } 
Alcalde que fué de Garrucha D. José López y otros 
Concejales del Ayuntamiento de dicha villa, por el su- , 
puesto delito de malversación de caudales públicos, de
cretados el procesamiento y suspensión de los denun- i 
ciados, y personados éstos en la causa, asi como el 
Abogado del Estado, estando practicándose las diligen
cias acordadas por el Juz/ado, el Gobernador de Alme
ría, de acuerdo con el informe de la Comisión provin
cial, requirió de inhibición á la Autoridad judicial, fun
dándose en los textos legales y consideraciones de de
recho que estimó pertinentes:

Que al sustanciar el incidente de competencia, el 
Juzgado confirió los oportunos traslados al Fiscal y al 
Abogado del Estado, sin hacerlo al Procurador de los 
procesados, decretando la celebración de la vista, sin 
fijar el día ni la hora en que ésta habla de tener lugar, 
y  sin que entre las diligencias conste la de oitaoiónen

Qtte él Juez dictó auto declarándose competente á 
viftmf'déTss razones que en el mismo alegó; y  el¡ Go
bernador, en desacuerdo con el dictamen de la-Comisión 
provincial, insistió en su requerimieuté, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 10 del Real decreto de 8 de Septiembre 
_de 1887, que dice: «Sin pérdida de tiempo, el requerido 
acusará recibo del oficio al Gobernador, y comunicará 
el asunto al Ministerio fiscal por tres dias á lo más, y 
por igual término á cada una de las partes»:

Visto el art. 11 del propio Real decreto, según el 
cual: «Inmediatamente se citará al Ministerio fiscal y á 
las partes para la vista, que deberá celebrarse dentro 
de tercero día. Verificada ésta, el requerido dictará 
auto en otro plszo igual, declarándose competente ó 
incompetente»;
„ Considerando:

1.® Que al sustanciar él Juzgado de Almería el inci
dente de competencia, ni confirió traslado del asunto 
al Procurador de los proceSadis, dejando incumplido 
con ello lo dispuesto en el art. 10 del Real decreto cita
do, ni tampoco consta que se hiciera en forma legal á 
todas y  cada una de las partes las citaciones parala 
vista, que se decretó sin fijar el día y hora en que ha
bía de tener lugar, contraviniéndose por el Juzgado en 
lo que á este segundo extremo se refiere lo prevenido 
en el art. 11 del Real decreto repetido:

2.° Que tales omisiones implican un vicio sustancial 
en el procedimiento, que impiden, por ahora, la reso
lución, en cuanto al fondo, del presente conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R a l D. Alfon- I 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar-mal formada esta competencia, ! 
que’nu ha lugáFá^ééidiirla y lo acordado. \

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil ochocientos ! 
údtérita y Seis. j

MARIA CRISTINA f
El Presidente del Consejo de Ministro^ '

Aatonlo Cánovas del Cantillo. |
» ■ ■ i i - i

.... 1 . . . . . .  [

En el expediente y autos de competencia suscitada ’ 
•entre el Gobernador civil de Córdoba y  el Juez de pri- 
méra instancia de dicha capital, de los cuales resulta :<

Que en los autos ejecutivos seguidos ante eí referi

do Juzgado á.nombre de Doña María de la Encarna
ción, Doña María de los Dolores y  D. Antonio Chapa
rro Fernández Huidobro contra Doña Eugenia de Jor
ge AgUilar y Doña María del Carmen Aguilar y Sal
guero para el cobro de pesetas, se decretó en 23 de Fe
brero d- 1893 el embargo con otras fincas -especial
mente hipotecadas al pago del aludido crédito, de una 
suerte de tierra sita en el pasaje^conooido por Fuente 
del Hierró, término de Montiila, de tres fanegas y  11 
celemines de cabida, equivalentes á dos hectáreas y 69 
ceotiár-as, cuya finca, después de apreciada, se anun
ció para la venta en subasta pública el 5 de Julio del 
propi ■ año 1893, y no habiendo postor fué adjudicada 
al actor en pago de las responsabilidades demandarla» 
por previdencia de dicho Juzgado de 10 de Octubre 
de 1894, dándole posesión de ella, inscribiéndose su do
minio en el respectivo Hegistro de la propiedad:

Que en diligencias de expediente administrativo de 
apremio seguidas por la Agencia ejecutiva del distrito 
de Montilla para hacer efectivos determinados descu bler- 

7tü¡»~gui u4»utHblíCfÓíiftérritÓrfSI coh*eSpondiente al afio 
económico de 1890 91, querestíltaba de parte de D< fía 
Eugenia Jorge y Agullár, se embargó á ésta y fué su- 
bastada la referida finca de su propiedad reseñada, se 
remató y fué adjudicada en 18 de Marzo de 1892 á fa
vor de Di Francisco Sacano Jurado y  Conde, en la can
tidad de 2.330 pesetas 33 céntimos, de cuya venta no 
se ha otorgado escritura:

Que en tal estado, el Gobernador, á instancia del 
Delegado de Hacienda respectivo y de acuerdo con la 
Comisión provincial, requirió de inhibición al Juzgado, 
alegando las razones legales que estimó pertinentes:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado dictó auto 
manifestando al Gobernador que no podía sostener com
petencia en el asunto á que se contrae su requerimien
to, por tratarse de unos autos fenecidos y respecto de 
los cuales nada tiene ya que hacer aquel Juzgado, adu
ciendo á este efecto los fundamentos que consideró 
oportunos:
- Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto:

Visto él árí. 9.® del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, con arreglo al que, el Tribunal ó Juzgado re
querido de inhibición, luego que reciba el oficio, sus
penderá todo procedimiento en el asunto á qu  ̂se r-fie- 
re mientras no termine la contienda por des'stimiento 
del Gobernador ó por decisión Real, so pena de nulidad 
de cuanto después se actuara:

Visto asimismo el art. 12 del propio Real decreto, 
que establece que inmediatamente se cite ai Ministerio 
fiscal y á las partes para la vista, que deberá celebrar
se dentro del tercero día:

Verificada ésta, el requerido dictará auto en otro 
plazo igual declarándose competente ó incompetente: 

Considérandé: • i. -
1° QüéeawMMÓri Tn’eetea  ̂

competencia que las Autoridades entre quienes se sus
cité tengan su jurisdicción para conocer del asunto que 
lamotivev yambossedeeflaren^eompetentespara cono
cer respecto del mismo:

2.® Que en este caso el Juzgado no hace semejante 
declaración en su auto contestando al requerimiento del 

.Gobernador, como debió hacerlo expresamente, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. I I  del citado Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887:

3.® Qiie en tal concepto existe un vicio sustancial 
de procedimiento,'que impide, mientras el mismo no se
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" 8ubsane, que el coiflicto surgido pueda tener la deci- |
sión adecuada; 1

Conformándome coa lo consultado por el Consejo
de Estado en pleno; ‘

_  Eo nombre de Mi Augusto Hijo el Rut D. Alfon
so XIII, y como Reina Regenté del Reino,

Vengo en declarar pal forruida esto competencia,
y lo acordado. , t !

Dado en Palacio k seis de Mayo de mil ochocientos j
noventa y seis. ' ' '■ ' ' I

111 MARÍA CRISTINA ’ !

B1 Presidente del Coase^o da Ministros,
JLmtonto C án ovas «leí Camlllio ,

En el expediente , y  autos de competencia entre el 
Gobernador civil de la provincia de' Córdoba y el Juez 
de primera instancia de Hinojosa del Duque,'de los
cuales resulta:

Que en 21 de Junio de 1895, D. Diego Suárez Delga
do dedujo ante el referido J u z g a d o  demanda de inter
dicto de recobrar contra D. Jopó Basnuat y Castell, 
contratista de las obras en ejecución de la carretera de 
Víllanueva delDuqúe á la estación de Belalcázar, esta
bleciendo los siguientes hechos: que desde el año 1888 
venia en la quieta y pacífica posesión de un haza de 
tierra, sita en el paraje denominado Huerta del Som
brero, término de Belalcázar, que adquirió por compra 
á su convecino D. Gregorio Jiménez, y cuya cabida es 
de una hectárea y 61 áreas bajo los linderos que desig
na: que dicho terreno lo viene f xplotando por sí mismo 
y  lo ha tenido este año sembrado de garbanzos; que en 
tales condiciones, el capataz de las obras expresadas, 
con los operarios y por orden de dicho contratista, ocu
pó en uno de los días del mes de Marzo anterior la 
mencionada haza, ejecutando dentro de fa misma tra
bajos de desmonte y terraplén, con destrucción del 
sembrado, en una faja como de 10 metros de ancho y 50 
de largo, dejando dividida la fiuca en dos parcelas; y 
que para tales trabajos no se ha obtenido su permiso 
ni se le ha abonado la indemnización que por derecho
le corresponde:

Que admitida la demanda, practicada la informa
ción testifical ofrecida y convocadas las partes al opor 
tuno juicio verbal, que se verificó sin la asistencia del 
demandado, á pesar de que se le Citó previamente, el 
Juzgado dictó sentencia en 31 de Julio siguiente, de
clarando haber lugar al interdicto deducido, que se 
repusiera inmediatamente al demandante en la pose
sión del haza nombrada y demás declaraciones ati
nentes:

Que en tal estado, el Gobernador, á instancia del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas, y sin audiencia de
la Comisión provincial, requirió de inhibición al Juz
gado, alegando las razones que consideró oportuna?:

Que el Juzgado, por providencia de 5 de Agosto 
próximo pasado, fundándose en que el Gobernador no 1 
había oído á la Comisión'provincia!, manifestó que lúe- 

• 1 gp que se subsanara dicha omisión tramitaría la com- 
. .pétesete*?

■ Que el Gobernador, en vísta de lo expresado, oyó á 
la Comisión provincial, y de acuerdo con 'ella, dirigió 
nuevo requerimiento, alegando al efecto las mismas 
razones que adujo con anterioridad:

■; Que el Juzgado tramitó entonces el incidente decla
rándose competente para-seguir conociendo del asun
to, resultando de .lo expuesto el presente conflicto: -

Visto el art. 6.° del le a l decreto de 8 de Septiem- 
cre de 1887, con arreglo al que, los Gobernadores, oí
das las Comisiones provinciáles, h«rán los requeri
mientos de inhibición á los Jueces y  Tribunales que es
tén conociendo del asunto, y sólo cuando unos ú otros 
procedan per delegación se dirigirán aquéllos al Tri
bunal delegante; ; " ; :
• Visto el art, 9.® del mismo Rea! decreto; según el 

que «el Tribunal ó Juzgado requerido:: de'inhibición, 
lu^go que reciba el oficio, suspenderá todo procedí 
tnientíi en el asunto á que se refiera mientras no ter
mine la contienda por desistimiento del Gobernador ó 
por decisión Real, so pena de nulidad de cuanto des
pués se actuare. Sin embargo, los Jueces de instruc
ción-podrán seguir practicando las diligencias más ur„ 
gentes y necesarias para ia comprobación del hecho, 
absteniénlose en todo caso de dictar auto de procesa
miento ni de detención»:

Visto igualmente el art. 10 del propio Real decreto, 
que determina que «da pérdida de tiempo el requerido 
acusará recibo del oficio al Gobernador, y comunicará 
el asunto al Ministerio fiscal por tr^s días á lo más, y 
por igual término á cada una de las partes»: 

Considerando:
1.° Que la presente contienda se ha suscitado sin 

sujeción á las reg'as establecidas al efecto por el Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887, puesto que el Go
bernador primera nente requirió de Inhibición sin oirá 
la Comisión provincia!, y después el Juez requerido, 
arrogándose facultades que n© le corresponden, se per
mitió juagar, el oficio de requerimiento en el sentido 
de presdindir del mismo:

2.6 Que aquella omidón del Gobernador y esta in
competente apreciación del Juez, constituyen verdade
ros defectos de procedimiento, que impiden* mientras 
no se subsanen y corrijan, la resolución del conflicto 
surgido:

3.° Que en tal concepto, así como el Gobernador al 
suscitar la contienda dejó incumplido el precepto que 
le oblgaba á oir previamente á la Comisión provincial, 
el Juez requerido faltó también al precepto que le obli
gaba á sustanciar el incidente, sin otra apreciación por 
su parte;

Conformándome con lo: consultada por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Auguste Hijo e l R e y  D. Alfolí- 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar mal Suscitada y mal formada 
esta competencia, que no ha lugar á decidirla y lo 
acordado.

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil ochocientos 
noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n t o n i o  C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto IIÍj’o el Rey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino, !

Vengo en nombrar segundo Jefe de la Aduana de 
Sevilla, con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, & D. Miguel Barón y Mora, que lo es de

Negociado de primera clase dé la Dirección g e n e ra l de 
Aduanas.

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil ochocientos 
noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Haeienda,

J u n n  M a v a r r o  B e  v e r t e r »

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
Por el Ministerio de la Guerra se dice á este de la 

Gobernación en 5 de Febrero último lo que sigue:
«Excmo. Sr.: De Real orden, comunicada por el se

ñor Ministro de la Guerra, y  á fin de facilitar la busca 
y captura de los individuos de la reserva activa que* 
hallándose comprendidos en el llamamiento hecho por 
Real orden de 29 de Julio último, dejaron de presen- 

\ tarse sin causa justificada en sus unidades, adjunta 
| remito á V. E. una relación de los 581 reservistas que 

se encuentran en dicho caso, ordenados por Cuerpos 
de Ejército y unidades de reserva, y  que da principio 
con el soldado Santiago Sanz Angulo y termina con el 
cabo Santiago Fonte García, expresándf se además en 
ella el pueblo de naturaleza y residencia de cada uno, 
y los nombres de sus padres.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el Rey (Q. I). G .), y  
en su nombre la Re in a  Regente del Reino, resolver que 
3a relación de referencia se publique en la G a c e t a  de 
Madrid , á fin de que por las Autoridades civiles se pro
ceda á la busca y captura de los reservistas compren
didos en ellas, lo digo á V. S. para su conocimiento y  
efectos correspondientes, recomendándole el mayor 

I celo y actividad en el cumplimiento de este servicio, y  
j previniéndole que la citada relación se a reproducida 
j en el Boletín oficial de esa provincia, así como que se 
■ sirva V. S. exigir á los Alcaldes, Guardia civil y de- 
I más agentes de su Autoridad el mayor rigor en la per- 
í secación de los individuos que han eludido la ioeorpo- 
> ración á filas, los cuales, caso de ser capturados, debe- 

rán entregarse desde luego á la Autoridad militar co- 
I rrespondiente.

Dios guarde áV. S. muchos años. Madrid 29 de 
Abril de 1896.

Y -■ Y COS-GAYON
I Sr. Gobernador civil de . . .
\ {La relación á que se refiere la precedente Real orden 

circular se inserta en la pág* 405.)

M IN IS T E R IO  D E   U L T R A M A R

REAL ORDEN
Con esía focha se dice 'por este departamento pal Mi

nisterio de Estado, lo siguiente:
« Excmo. Sr.: Se han recibido eneste* Ministerio las 

Reales órdenes del de su digno cargo de 4 y 23 de Mar
zo próximo pasado dando cuenta en esta última de que 
por el Gobierno del Canadá se acordó conceder á Espa
ña los beneficios otorgados á Francia por el Tratado 
comercial anglo-francés.»

Lo que de Real orden traslado á V, E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 29 de Abril de 1896.

CASTELLANO

Sres. Gobernadores generales de Cuba, Puerro Rico y 
Filipinas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S UB S E C R E T A R IA
SANIDAD 

 Estados relativos é las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 4 de Mayo de 1896.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  
l a s  i n h u m a c i o n e s .

tv v- -Y NOMBRES- '
, l  JSDÁD . ■■ r

ESTADO : ENFERMEDADES DOMICILIOS
Al©*, ■ Metm ’ mm.

m  * >

i9 1Soltaro ' Tuberculosis pulmonar. • . . . . . ........W iH 1 e 4*i eñ Hospital d« la Prírcesa. 
í^elusa.
Hospital dala Priáeeav.'AntpUío Garfim? • ? -p . * *- * • * * • * p**» * $ .. * * «• * .*-4 #»* * .* J, , 46 ■;

1 ;
' ' Casado./.V Tab'oroátoiíg-pulmónar. . . . . . . . . . . . . . . . .
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EDAD

NOM BRES •-------------
Años. Meses. Días.

ESTADO EN FERM ED AD ES DOM ICILIOS

Padro FdPiiándsz................................... .. 56 > P Idam .......................... Bronquitis................................ * ............................. Magallanes, 11.
Bravo Murillo, 42.
Lugo, 11.
CllffAtliril /i* ílYtfálTIft^lIFi fifi

Enrique C ab allero .................................... .. «•••••• 9
. a

> P A d u l t o . . . . . . . . . . . Tab reulosis m esentérica................................
Pedro ll^ a ftc il•••••••. «•••«•••• «» 10

p
P P á r v u l o . . . . ........ P ttlm onía................ ............... * ............................

Jo sé  Tj6 diz. . . . . . . . . . . . . .  . . . .  . . .  . . .  . . 1 Idem ................... .. Bronquitis......... i .................... %............................
Andrés Molinero», . . . . ,  •• • 2 > i Idem . . .  . . .  . Tuberculosis m e s e n t é r i c a ............................

v iA ucm a U9 J2ilbrBIQKuUri| Qo#4
Ronda de Valencia, 14. 
Piamonte, 9.
Hospital Provincial,
Hospital Militar,

67 ■ p Casado. . . . .  • Bronco pneum onía.. . . .
Canuto Sánchez.•••.•••••.••••..•*“. ........... ••••••• 20 p » Sestero ........... .. Fiebre tifoidea ....................... ...............................
Ricardo L ó p e z .. . . ............ ............... . . . » ........................... 20 p p i Idem ................... .. Epilepsia............¿ ^ ............................

José Pablo*....................................... . . . . . . . . . . .............  .
20
58

p
p

Idem ...................
V iudo......................

Fiebre t i f o i d e a ^ . . . ............................. .............
Bronquitis# ............ ........ .............. * t

M»m,
Embajadores, 63.

L a ca *  S erran o............ ............. ...................................... ...........
Angel I. López..................................... .. ..................... ..

46
2

>
>

Casado............ .. ......
P á r v u l o . . . . . , . , , . V iruela...................... ....................................

. Rodas, 18. 
Ferrocarril, 6. 
San Andrés, 23. 
Encomienda, 22. 
Portier, 2.

Fran cisco  A ld a n a ............................. . . .............................. 58 » > C a s a d o .. . . . . .......... Bronciopnsumonía............................................
Bernardo M u ñ o z .......................................................  . . . . . 17 » S oltero . . . . . . . » s . Pleuropneum onía.....................................
Ramón D í a z . . ..................................................................... .. 31 p

10
p
»
a

- p  ■..1 . P u lm o n ía .. . . . . 4 . , . . . . . .  ..............................
Pedro Rodríguez................ .................. .,......................... . . . ,
Ju lián  Ja é n .
J ís é  Alvarez

35
33
59

P : Párvulo. • . . . * . . . . .  
Casado
Id*m.. . . . . . * ,  r . . .  
V iu d o.. • • • • .... * .

Bronquitis grippal.........................................
Derraime seroso bereb ral...» ..........................
Fiebre tifoidea . i ................... ...............................
Estrechez aórtica. ............................  . ,

Perico el Gordo, 6 . 
Embajadores, 62. 
Prñón, 7.
i  tn^Via IR

Rufino C o b o s ............................................... ........................... 58 » C ásado. . . . . . . . . . A rterioegclarosic........................................... Bailen, 2.
Calvario, 15. 
Provisiones, 1. 
Fuenc&rr&l, 151.
Meaón de Paredes, 2t> 
Leganitos, 47 .
Hospital Militar. 
A lcalá, 59.
Carnero, 3 .
A renal, 26.
T López, 1.
Hospital Provincial. 
Idem.
A lcalá, 133.
Gonzalo de Córdoba, 8 . 
T T)nniift 9

Jo sé  E . d« L a ra .............................. ........................................ 76 * > Idem. Pulmón i* grip p al. . . . . . . . . . .  . . . .  . .
3 > P árvu lo .............. Tabes mesen té riba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Celedonio L lóren te................................................... ............... 3 > ídem . . . . . . . . . . . Menihgo&ncefalitis • « • • ................. ..
V icente G arríg u ez ................................................................. . , ^ 3 P Idem .......... ................ B ro n q u itis,............ .................... .. • .

1 » I d e m . . . . ............ Bronquitis c a p ila r .. . . .  . . . . . . . . . . . . .
Felipe R u b io .................. .. • ................................ 21 a Soltero...........« . . . Tuberculosis pulmonar. • • • .....................
Ricardo M a g a n lo s * .. .......................... ................................ 30

57
43

»
>
>

P
Casado..............
Viudo.........................
Soltero •

Fractu ra  del occip ital^ . . .  ................ . . . .
G astroenteritis. *.......... ........... .............................

Ju an  G a rc ía ............................ ............... „ ..................................
75
67

p
>

Casado............ ..
S oltero............

Bronquitis crón ib a............................................ .
Nefritis • • . , i . . . . . . . . . . . « .
Bronquitis c r ó n i c a . .Ju an  Esteban R ey..................................... .. 63 > Casado

Esm eraldo B lan co *.* ..................... ........... .... 2 p P árvu lo............. .. Meningitis....... .... ................ .. ¿ . .
Viruela confluente •••«• . .  . . .  .Basilio Jovan í. . . . . . . . . v .... .....................< . . . . ............ 2 : > I d e m ............

A ntonioB& ychs*. . . « * « . . . . . $ » « • . . . . . . . . . . . . . . . ■ » 43
»

■ p Viudo . . . . . . . c •
1 p  :: Párvulo. • .............. Eclam beia. . . . .

U « iJUUUv  ̂ t7#
P. Tejeira, 5. 
Luzón, 5. 
Poz^s, 7 y 9. 
Judicial.

Feto  masculino.................. * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I d im .............. ............................... ...................................... .............
Id e m ............. ......................................................................................

>
>
p  .

>
>
p i

p
p
p

p
P
> .

Doña Teresa Romero............... ........ .................... ...... ............ . 66 V i u d a . . . . . . . . . . . Pulm onía. . . . .  -
Edema]de la glotiis. ............................................
B roncopueumonía.
M eningitis..* * . .............. * ...........
Broncospneumonía.. . . . .
Tuberculosis.

i
San Bernardo, 105* * 
Toledo, 93.
Aguas, 3. ;
M. Torrero, 7 .
Val ver de. 12.
P Corregidor, 38.

Encarnación P a rro n d o r .. . . . .  e . . . . . . . . . . . . .
Tom asa d i los S an tos» .-............. ..
Sofía de la F u e n t e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
María A r iz a .. ............................................
Venencia Torres.

9
- 4

■ ; a 
68 * 
56

p
>

6
>
>

p ±

p
p

Adulto. . . . . . . . . . c
Párvulo......... ..
I d e m ... i

-'i . . . . . .  .4. 9
Idem .....................

Ju an a Pérez.................. p  • 2 p Párvulo*........... .. * trepsia.............. ...................................... Inclusa.
Al m ansa, 20.
Almendro, 14.

María Díaz........................................... .................................. 2 > p Idem ............ Meningitis tu b ercu losa.• • •••••• •
Angeles Arellano. ............................ .. 44 ! > p Viuda...............« . . . G astroenteritis a g u d a .............. .........................
Lucinda D íaz................................... .................................. 32 > C asada................... Septicemia puerperal. S aa Vicente, 34.

PUza de Lavapiés, 2 . 
T arragona, 5.
Em bajadores, 46.
Mira el Río baja, 10.

! Humilladero 29.
Galería Robies, 9 .
A. Durán. 1.
Férrocarril, 6.
Argúmoáa, 17.
Sártón, 15.
Santa Is»oei? 45.
Hospital Provincial.
ídem.
íie m .
Bu< n Sace§o, 13.
Pl^za del Conde Miranda, 3 . 
Fom ento, 22.
Ponz&no, 17.

Angela R  d rígu ez.. .....................  ..................... .......... 3 p p P á rv u lo ... . . . . . . . Saram pión.................... ...........................................
María Sánchez*. . . . . . . . . 9í> p p Viuda». ................... Senectud. . . . . • ....................... ............. .. ••
Elvira  S ánchez.. . . . . . .  .......................... ................. 1 p p Párvulo........... .. • * . M eningitis...................................... ..
Carmeu O rtuño.'•••••. <>. •............ 1 p p i dem.. ................ .. . Pulm onía..................................................
Carmen de A n d rés... ¿ .............. ................................. 19 p p S o lta ra ..................... Pulmonía grippal ..........................
Hígim a R oseras.............................. .......................... 65 p Viuda -. . . . . .  4 1 Derrame seroso cereb ral..»•••••• •••••
Ju an a  E r g u i d o . . . . . . . . . ............................................... , 20 p P a- ..•••.•• S arcom a................. ..................................................
Ja lia  P r i m i t i v o . . . . .  ....................... .. .........................
S atn ü a C antillo.. v * , ~ ~ --,1^

a 9 ; P Párvulo.............. .f ,. Viruela cod lu en té ...............................................
• - TfifhüPfthIníiílfii Tin Ihírtnbi* - >

Genara P e re z . . . . . . .  * r . . . . . . . . . . . .
Ei vira Per eirá.
J  oaefa G arfia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * « . . « . . . . . . .
Generosa R o n .. » * • » * » . * » . . . . » » . . > . . . . . . . . . . . »
Hipólita Cil..................... .....................................................

47
27
60
26
70

p  
j  p  

p  ' 
p 
p

P'
Id e m .» . . . . . « • . ( .
Id em ' . . . . . . . . . . .
Viuda . . . . . .  , .
S o lte ra ... .  . . . . .
Viuda.............

H luusicjuivoM) puituuu«rM -
Broncopneam onía-................... .... .................... ..
Septicemia p u e r p e r a l .................................
Pulmonía grippal i . . . . ' ............
Cáries del fém ur..^. .
Apoplejía cerebral*. . . .  .

P&tm V id a l* . . ... s . . . . . . . . . . .  a * . . . . .  a. . . . . . . . 76 p p Soltera ...................... M islitis... . . . . . . . . . . . .
Feto  fem enino. *........................ .......................... . .........................
I d e m ...  . .  ................................................................. ....................
Id em ................................... .. ............................................  .................

p
i
>

p
p
p

p

p

p
p
p

*
p
p
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Madrid 5  do Mayo di 1896.==E1 S u b B .e r .ta n o , Muqnéi 4.1 Vadillo.

(1| ISé"bar'adoptádoushí'iBiásifieaeióil atendiendo á la acción adnainistrativá que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las..• enfermedades consignadas á i el grupo de.in- 
Iccpiosas excluyen toda medida sanitaria con relación: á las personas y á las cosas de su uso; así como las deí grupo d© infectc-contagiosas implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislt» 
Jpaiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y dé las habitaciones de los enfermos.

(fc) En esta chilla m consignarán las defunciones ocwridas per accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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, , , c. E t  todos relativos i  las inkamaeimes mtoritOdas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 5 de Mayo de 1896.
' *  i-, Éx, -• .........  . . , .................. ... ....... ..

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  
i n h u m a c i o n e■ r,

 ̂ A "• • • •  ̂ >v EDAD
< A  ' v NOMBRES

' c>
# £  r. i! .... ■*' r  S..... .. . . ,  i

Anos. . Meses. Días*
I S f  ABC ENFERMEDADES DOIÉÍCILIOS

DjsEfcdébio Rojo.........................................................
líriids Pérez,.... • #•#••• * ••••*•••#,.......# .*.#..,,

46
8

■a-
a

a
a

Casado#....»...
Párvulo.. . .

Pulmonía grippal............................... • • • Carretera de Getafe, 4. 
8*n Opropio. 7. 
Olivar, 23.
Hospital Militar.
Idem.
Idem.

Francisco Díaz....»•••• • ,
1

19
-■ 21 

2§

a
a

a' - 
'A.

■ ;a : ■ 
a

Id em ..... . . . . . . .
a

Id e m .... . . .......................*........ .
Viruela confluente,......................... .

Francisco Castro.. • ••* • .# ..# • • .. . . . . . .  •••* * *.* • •
Guillermo Betanzos *.........................

a
a

Soltero • 
Idem.

Idem **••«•.•*. ’• . . . . i ' •* c •'* * ■* • • *..••*
Pulmonía tífica.. ----- --------- - . . . . . . .

Ennqua Luzón# • • ••••». *•***#*••'•••#•••••,«»##..«
Benjamín Palacios ., 
Manuel Gutiérrez . . . . . . . . . •
•losé María Piernas• • * . . . . . . . . . « # . . . . . « . . . . .  ,v.

m
1

■ 1
■ a ■

a
a ■
;a • 

: 6

a
■ a 1

;a J ■
■ a ■

V ludo.
Párvulo...*..... 
Idem. . . . . . . . . . . .
Idem.. ; ....... ....

B r oncopneumonía • . .* .• • .. ••••«••*«•••*
Derrame seroso cerebral.............
B ronqmtis.. .....••# .w .
Coqueluche
PnlmnTiíft

San Vicente, 15.
Mesón de Paredes, 92.
P. Tirso de Molina, 2. 
Cafienal Silíceo, 3# 
Ballesta, 15#
Paloma. 8.
San Pedro, 1,
Santa Isabel, 9*
Alcalá, 72.
Princesa, 30.
Don Felipe, 8.
Abades, 3.
Hospital Provincial. 
Hortaleza, 76.
Pas*o de los Ocho Hilos, 6.D — *-- 11

Rafael Bravo...........* .#* ..* ................... ., ■ 58 - a 'a - Cesado ...«*'Juan Parrondo....... .................. 24 ■■■ " a ■ a ! Soltero ..  . .. . Virnñlf ¡lauto -- .. .
José Gsldóu.......... .......... ________________ . . . . 40' a ' a ■ Cesado • ílírrAfiiífi -
Froilán A ^ r i a s ( i.» . . t 
Fernando Martínez.. . . , . . . . . . . . . .
Carlos Yillarragut.......... ........ .. .a . . . . . . . . . . . . .
Daniel Conejo.......................¿. . . . . . . . . . . -

2
62
1

a
1 * 
1  ̂1 a

a
a >. 

| a 
a !

' dem . . . . . . . . . . . .
Párvulo.. . . . . . . .
C e sa d o ..........
Párvulo-

Endocarditis
Encefalitis*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Insuficiencia mitral
MAnínoítii tnhumulnaa

P*dro Antón.. . . . . . . . . ................... . 71 I > 1 a Cesado. Ufnn6nnitAiimnní)i _
Juan Flores • •* •• ••#*■»•*••#••#•#. j • »* 

Feto masculino.. . # . . . . . . . . . . . .  * *.. #«. j .» . . . . . .  -»•...
Idem........................... .........................

18 ■  ̂

!>

»
1 - 1 i a

1; a ; 
i a ;
1 %

Soltero... . . . . . . . .
a

I d e m ....*.*.««.•#•»••*••••••*#•....
a

Idem.............................. . . . . . . . . . . . .. I a
1 *H %

a a
I. 9 a a . Beatas, 11.

Dona Juliant García....... .............. . . .  7.
Modesta Benito ...........................................
Ramona N a v a r ro . . . . . . . . . . . . . . ............ .
Manuela Martínez. # ..* ,# ..... . *. U ,
Isabel 8. Subirá.. . . . . . « . .  .•# > -.•> ...........,
Manuela Berrio . . . . . . . . . . . .  .# . ¿ . . . . . . .»
Vicenta Pérez.. . • . i . . . . .» . . .
Mariana Martínez .......... ................. ........ .
Mercedes Herrar* ............ . #...
Patrocinio Pálido.............. ......... ; ..................
Asunción Lafaente..................... .....................
Mana M artínez.............................................
Manuela Perez.............................................
Mercadea P é re z ....,....... ...........¿........ - ..........
Milagros Gómez# ••
M.Iitona Vieent*.............. .......................

-.-AsjfeleB1 Rodríguez........» ........... .....
leona Martin..........................
Amalia Alejo» P ita .. . . .........
Amparo Forrero................. J . . . . . . . . . . .

46

62
41
12
39
71
77
»
>

*
82
49 
1

50 
* 
68 
58 
*

1 >
■ 2 

a 
a 
a 
a
a ¡ 
a
4
7

a
a
a
a
a

>
a

: a

9
a
a

fv. a
1' >I' a '

a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a.
a
a

v 15

Casada
Párvulo............
V iu d a .. . . . . . . . . .
ídem .« i.....««».«
Soltera................
Casada
Idem. . . . . . . . . .
Viuda........ .
P á rv u lo ..........
Idem.
Idem*. .*•••«..«•- 
Casada*.*««*..*.
Viuda....... .
Casada............ .
Párvulo#. . . . . . . .
Casada.
Párvulo.......... .
Viuda. . . . . . . . . . .
S o lte ra ............
Párvulo. . .• • • • . .

Tuberculosis. ••••#*••••.*••••••«*«#•...
Meningitis
Bronquitis crónica ...................................
Colapso traumático..................... .......... .
Tuberculosis pulmonar.. *............ .........
Insuficiencia mitral•••
Broncopneumonía................... .............
Pulmonía grippal .•* • • • •* ••« •• • •« • .
Bronquitis capilar.***#............................
Idem•••*. I 
S a r a m p i ó n . . . . . . . . . . . . . . o . . . I
Septicemia cancerosa.. . . . . .
Hernia umbilical estrangulada....... »••••{
Broncopneumonía#................. ................
Sarampión. •••••.•••••«•*.••••••••• >#•
Derrame seroso cerebral....... .
Meningitis.
Broncopneumonía. •«•••••• «•*•••••••.•*
Bin diagnóstico •••••*••••.•••••*#•,•••.
Bronquitis,. . .  •••# •..•• .• ...« .•« •, ••# • 
Pulmonía grippal • • • ••
Bronquitis capilar.•#.••«•• • • ••••••••#,.
Meningitis. • .• • • ..# • • . .• •» • • • •» •  #.# #.
Escrofulismo •••••••••«•••••#••••••••..
Pulmonía..• •• • • • •..#• •••«•#..• •.#. * 
Meningitis #. • • • • •# .... • • • • .......» . • • •
Broncopneumonía#• • ••••»•• ••#•#. • •

Plaza de Lavapiés. 5 y 6# 
General Porlier, 17. 
Miguel Servet, 7. 
Hospital de la Princesa# 
Eepoz y Mina, 24.

Coeme, 20.
Santa Bárbara, 5.
Jorge Juan, 25.
Toledo, 122 y 124.
F%ctor, 12.
Huertas, 30.
General Ortega, 10.
Pez, 21.
D e Hermanas, 18.
San Millán, 2.
Colegiata, 8.
Calatrava, 19 y 21.
^anta Isabel, 28. 
Hospital de la Princesa* 
Monteleón, 40.
Villa Mazantini, 5.
Ajala, 11.
Tres Peces, 16.
Amparo, 58*
Paloma, 43.
Aduana, 43.
Tomás López, 3. 
Esgrima, 7.

IneaNaura.. . ........................... ...............
Mana Mata Flores.......... ......... ... . . . . . . . . .
Altograma gaatilla.......... . ...... ....................
laabel Sampir. . . . . . , . . . , . . . . . . . . .  .v .. . . . . . . . . .
Ana María Guijarro....... . ...........
J  aana Molinero - - ' * 
Angela Lópiz........ ........ . ................ .........

68
>
3
2
1

>
>

■ a
7

a

a
4
5

a ;
a

1 a ' . 
a ;

; a t
- a ” ' 

a

Casada
Párvulo...... . . . .

. Idem.. . . . . . . . . .  \
Idem.. . .  *.«.«.%.

* Idem.. .  .. » «
• Idem.. . . . . . . . . . .
Idem.,..Rosa bouto .......... . > 7 , > Idem................. Bronquitis caoilar . . .  ..##* •

M*ría Sadano.............  . . . . . > 4 a Idem ................... Meningitis tuberculosa. *......... .
Fructuosa P rie to ..... * ............................ . 50 a a Soltara ................ Tuberculosis pulmonar# ••••••..# ••.•••.

** U. Ui Capá y y —
Hospital Provincial. 
Idem.Felipa San José...* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 a 1 a Idem. •••••« •••• • Pelagra. ••••••••••••••••••••»»••».•••••

Feto femenino ......... . . . . . 1 . . . . . . . . . . . a a j : > a > ; Ercilla, 32.
Idem ..... . . . . . . . , .v . . . > ■ » I a a > P.layo, 12.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l e s  d e f u n c i o n e s .
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

Subsecretaría.
Vacante la plaza de Médico titular del distrito do Meaba- 

te y Ti«ao, en las islas Filipinas, dotada con el sueldo anual 
de 1.000 pesos, pagados del presupuesto de fondos locales 
dé dicho distrito, y debiendo proreerse por concurso en Li
cenciados de la Facultad, que ha jan obtenido el título en las 
Universidades de la Península y posesiones de Ultramar, se 
declara abierto el necesario concurso por el término de se
senta días, á contar desde el de la inserción del primer 
anuncio.

Las obligaciones de los Médicos titulares, según determi
na el reglamento aprobado por Real orden de 7 de Agosto 
último, son las siguientes:

1 * Asistir gratuitamente á los pobres de solemnidad y 
braceros del término municipal que no cuenten con más re
cursos que su jornal, y á los presos de la cárcel pública de la 
capital de provincia ó distrito. También destinaran los Mé
dicos titulares tres días de la semana al menos á la conculta 
gratuita de una hora en su domicilio, para los pobres.

2 a Prestar asimismo dicha asistencia gratuita á los sar
gentos, cabos é individuos de tropa de la Guardia civil y Ca
rabineros y á sus mujeres é hijos, siempre que ¡os auxilios 
que hayan de prestarles sean dentro de los límites jurisdic
cionales de la población en que residan los Módicos y no es
tén encomendados estos servicios á otros Profesores por la 
imoortancia de su número, como sucede en Manila.

3 a íns peccionar y dirigir la vacunación y revacunación 
de los habitantes de la provincia ó partido, practicándola por 
sí mismo en cuanto sea posible.

4.a Evacuar los informes y consultas que les sean eneo* 
mandadas por el Gobernador y el Centro técnico, y practicar 
los reconocimientos facultativos que los mismos les ordenen.

5.a Cumplir y hacer cumplir los preceptos sanitarios que 
la Autoridad dicte.

6.a Vigilar incesantemente la policía sanitaria de los mer
cados, mataderos y cuanto se refiere á la salubridad de ali
mentos y bebidas.

7.a Cuidar de que los establecimientos públicos y los ce
menterios reúnan las condiciones higiénicas apetecibles, é 
informar acerca de la salubridad de las escuelas, Tribunales, 
cuarteles y demás que se le encomiende.

8 a Velar por la policía higiénica de los sitios públicos de 
las poblaciones y sus afueras, atendiendo al desagü* de los 
pantanos, á que los muladares, pozos negros, sumideros y 
demas sitios destinados á la excreta de la población reúnan 
las condiciones que exige la ciencia; y en suma, á que se 
cumplan todas las reglas de policía urbana.

9 a Informar acerca de las condiciones higiénicas de las 
construcciones^ civiles de los particulares.

10- inspeccionar, previa la competente autorización, las 
habitaciones en que ocurra alguna enfermedad contagiosa, 
proponiendo á la Autoridad las medidas sanitarias conve 
mentes.

11. Verificar en la población en que residan el reconoci
miento y certificación de los casos de fallecimientos, siempre 
que no haya p«rsonal especial ó facúlta lo para ello

12. Poner en conocimiento del Gobernador la existencia 
de cualquier enfermedad epidémica ó contagiosa tan pronto 
como de ello tenga conocimiento.

13. Reunir los datos necesarios para redactar anualmente 
una Memoria acerca de las vicisitudes de la salud pública en 
Su distrito, propojuiende cuanto considere con véni£ttlsJUmas« 
jorarlas, adicionándolas con notas estk (ñ stic fs^ ^ ra sm  
movimiento de la población, y cuantas creyere necesarias.

14. Cumplir las demás obligaciones prescritas pór las le
yes, y cuantas disposiciones rijan en la materia.

15. Practicar el reconocimiento de locos, lazarinos y quin
to» de la población, y de los que aleguen inutilidad física 
para tximirse del pago de cédula y prestación personal.

Los aspirantes á dicha plaza deberán acudir á este Minia 
terio en las horas hábiles de oficina, con instancia suscrita 
por ellos, á la que acompañarán el titulo que acredíte haber 
recibido el grado de Licenciado en Medicina, y además todos 
los documentos origínales que se refieran á méritos con 
traídos en el ejercicio de su profesión ó sus servicios al Es 
tado. • .

Tanto del título como ds la demás documentación que 
presenten, incluirán copia en el papel del sello de la clase 12.a 
con el fin de que, confrontadas que sean por el Negociado co 
respondiente, y visadas por esta Subsecretaría, puedan ser 
devueltos los originales á los interesados, previo recibo que 
firmarán al margen de su instancia por sí ó por persona au 
torizaia al efecto.

Madrid 5 de Mayo de 1896.== El Subsecretario, P. S., Vile 
Vendrell.

Ordenación de Pagos.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 

sus haberes en las Cajas de la isla de Puerto Rico y concedi
do el derecho á percibirlos en la de este Ministerio, pueden 
pasar á realizar el cobro de los correspondientes al mes de 
Marzo último todos los días laborables, desde el 8 al 20 del 
mes actual, de nueve á doce de la mañana.

Para conocimiento de los interesados, se hace saber qué 
el giro de los expresados haberes se he verificado con el que 
branto de 22‘558 por 100, equivalente á un descuento en el 
haber líquido dé 18s406 por 100.

Las retenciones se satisfarán en los dos días siguientes*
Madrid 7 de Mayo de 1896.=El Ordenador de Pagos, Fé> 

liz; Díaz.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Valladolid,

Obras públicas.
No residiendo en Medina de Rioseco ni teniendo en dicha 

localidad representante>gal Doña Angela García Villarias; 
herederos de D. Luís García, Doña Dominica Vítini y heredé 
ros de Doña Tomasa Vinagre, á los que se ocupan fincas en 
el citado término municipal con destino al trozo único de la 
carretera de Frechilla á Rioseco, se les requiere como deter 
mina elart. 39 del reglamento de Expropiación, para que 
•n el término de quipce días, siguientes al de la publicación 
de este edicto en la G a c e t a ,  designen apoderado en la locali 
dad expresada, y transcurrido dicho plazo sin hacerlo se con 
siderará válida toda notificación que se haga al Síndico del 
Ayuntamiento.

Valladolid 30 de Abril de 1896. =E1 Gobernador. Barón de 
Alcahalí. 1261—M

Diputación provincial de Guadalajara.

COMISIÓN PERMANENTE

Erdía 29 de Mayo próximo se verificará en los salones dé 
esta Corporación la subasta para el servido de bagajes de 
toda la provincia, durante el año económico de 1896 97, con 
sujeción al pliego de condiciones que á continuación se ex
presa*

Lo que por acuerdo de la Comisión provincial se hace pú
blico para conocimiento de las personas que deseen intere
sarse en el remate.

Guadal ajara 21 de Abril de 1896. =  El Vicepresidente, 
Evaristo Núñiz. r

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su~
basta el servicio de bagajes de esta provincia para si año
económico de 1896 97.

1#* L* «abasta se verificará en esta ciudad el día 29 de 
Mayo próximo, de once á doce de la mañana, en el salón de se
siones de la Exema. Diputación, bajo la presidencia del señor 
Gobernador civil ó del Vocal de la Comisión provincial en 
quien delegue, con asistencia de un Diputado representando 
á la Corporación, y del Notario de la misma, como previene el 
artículo 3.® del Real decreto de 4 de Enero de 1883 sobre con
tratación de servicios provinciales.

2.a Las proposiciones podrán hacerse para el servicio ge
neral de toda la provincia, ó para uno ó más grupos de can 
tone« de los qu« constituyen los partidos judiciales.

3.a El rematante queda obl gado á facilitar por sí ó por 
persona apoderada ai efecto, en todos los pueblos de esta 
provincia durante el año económico de 1896 97, á las clases 
militares y civiles que tengan derecho á bagaje, los que los 
Alcaides Presidentes de los pueblos cabeza de cantón les re
clamen por medio de papeleta ó maodato firmado y sellado 
por el contratista, en que exprese la provincia ó cantón de 
que procede, clase de bagaje que lo será de la precisa para el 
servicio que haya de prestarse, sin que »e consigue el de ca 
bailaría mayor, á menos que aquél lo exija; año económico, 
número de orden, Autoridad competente que lo ha dispuesto, 
fecha de la concesión, nombre del auxiliado, condición por 
que se exige el servicio, punto de su relevo y fecha del día en 
que »• expidió la papeleta.

 ̂ El contratista que lo fuere, quedará obligado á presentar 
dicho documento al Presidente del pueblo cabeza de cantón 
en que so releva, para que en justificación de haber prestado 
el servicio ha*ta dicho punto, extienda la correspondiente 
diligencia, sellado y firmado al dorso do la misma papeleta, 
y después de presentada támbíén en la Secretaría del Ayun
tamiento, donde fué expedida para la t m* de razón de haber 
prestado el servicio, la conservará el contratista en su poder.

4. Si la aijudicaeión de esta servicio no se verificara con 
la anticipación necesaria para que el contratista se haga car- 
go de él el 1.° de Julio del pres«nta año. se desempeñará por 
acministracióo desde esta fecha hasta el día que tome pose
sión, siendo de cuenta del contratista el pago de loque en 
este tiempo se invierta en ello al precio de adjudicación, y 
que será abonado del pago del primer trimestre.

5.a Loa b»gajos que se reclamen, deberán facilitarlos en 
el acto, siempre que no exceda de dos caballerías mayores ó 
dos menores.

6.a Cuando el pedido exceda de las cuatro caballerías ex
presad»» en las condiciones anteriores, se íes hará al menos 
con ocho hor*s de anticipación, á fin de que puedan adqui- 
yltíaa^y dt̂ T cumplimiento al "servicio.

3 .m En eL’caso ^  hí^éléhtil^lásthablllíerlas que íse re 
clamen á la hora y en el punto ;que se les Jndiquei se alqui
larán ,de su cuenta las que se necesiten, al preeio que se 
hallen, imponiéndoles además una multa de 10 pesetas, si 
éeta fuese voluntaria, y de 25 si se probase que había sido de 
mala fe, siempre que en ambos casos no se justifique que la 
taita ha sido objeto de fuerza mayor de la que determina 
la ley.

8.a El contratista cobrará de Ja Diputación ó de fondos 
provinciales, por trimestres vencidos, la cantidad á que as 
ctanda el importe del servicio prestado.

Para la liquidación y pago se acompañará un estado por 
trimestres con vista de la papeleta expedida, en el que, en 
casillas neceiarias, hará un extracto de cada una de aquélla», 
y al final un resumen expresivo por clases de bagajes pres 
tadoe, y con la papeleta se entregará al Presidente del cantón 
que lo expidió, para que, confrontando con el registro talona
rio que dtb« llevar, estampe su conformidad y sello y se re
mitan con la papeleta á la Comisión provincial.

9.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 1*70 pe
lota» por cada caballería mayor; 1*25 pesetas por cada una 
menor; y 5 pesetas porcada carro que preste en distanciare- 
corrida para la ida, de 11 kilómetros.

10. El contratista no tendrá derecho de pedir aumento del 
preeio estipulado, ni indemnización, auxilio ni prórroga del 
son trato, sean cualesquiera los motivos en que se fundase, 
puesto que se entiende hecho á riesgo y ventura.

11. Para los efectos de este contrato se entiende desde 
luego renunciado por parte dél rematante, todo privilegio ó 
furro «si ecial, incluso el de extranjería.

12 Para tomar parte en la licitación consignarán los in 
teresados previamente en la Depositaría provincial ó sucursal 
de la Caja deDepóeitos de esta provincia, á voluntad del licí 
tador, en metálico ó en efectos público», la cantidad de 1.500 
pesetas como depósito provisional para responder del resul
tado del remate, si el contrato fuese general para toda la pro
vincia, y de 250 por e»da uno de los nueve grupos que con» 
titoyen ios partidos judiciales, cuya suma será devuelta en el 
acto de la subasta á todos los que no sea adjudicado el ser
vicio. ■ r ' ■ ; ;

13 El interesado á quien sea adjudicado el servicio im  
pliará den tro .dé lo» diez días inmediatos siguientes al en que 
*e apruebe 1» subasta, la fianza provisional al doblé, coneti 
tu «ndoésta la definitiva, y dentro del mismo término otor * 
g*rá la correspondiente escritura pública ante el Notario de 
esta Excmm. Diputación provincial, obligándose á cumplir 
la» condiciones de este pliego y á responder de cualquiera 
falta d* lo estipulado.

14. La multa ó indemnización á que diese lugr¿r el con
tratista, »e hará efectiva gubernativamente de la fianza con 
arreglo * la condición anterior, y de los demás bienes que le 
pertenezcan.

15. El contratista se someterá en todas las cuestiones que 
se susciten sobre el cumplimiento de este servicio, cuando 
no se conforme con las disposiciones administrativas que se 
dictan, á lo que sé resuelva por la vía contencioso*adminis
trativa, de lo que podrá reclamar de aquélU.

16. Eo la ejecución y venta de los bienes para hacer efec
tiva la re#p<>n»*biUdad del contratista, tt  procederá necesa 
ñámente y por los tramitas de la vía da apremio, con arreglo 
á lo que para la recaudación de tributos, rentas y crédito* 
de. Tesoro #sí#bl«e»n las ley.» é instrucciones de Haciende,

E ^ d e V e ^ 1110pr8Tínido*n elart*S8’ d* 30 deSeptiem.

na f.Í2 L T . f f i t̂ Com,.tÍ8r®..tr#* UltM  d« <1™ determi. 
díl * J  • ? P,ie8°> incurrirá en la rescisión
d?5 ™ .  <£Í2íA perjuicio euyo, y siendo de su cuente todos lo* 

17 Rn ocasione una nu.va subasta. í
uiL ju  7  n!n8Ufl caso se someterá este contrato á f úcioar- S H nS * ^ Î #rt‘0neB.pn#d‘n eoeci^^e sobre .u  cum- 
FndTcafa c S c i i ñ T ^  J #fecto»> «eohr.rán del modo que

admitido» estos pliegos ha SSS.I -  * <? e Pu*dan 8ar
documento que acredite’ hab.r c o n s i g n a d o ^ , el 
nal que previene la condición 12 A^iehí. p-r0mi0‘
acompañará la cédula personal V se S S X J » T ' " T S 8
“ ^ “ ‘" D a l a s ^ d l ^ 0 “  P-8p81 ™ '
ciará que qneda cerrado el acbFde'admiafón d** ** *M ll‘
procederá en seguida por el P reeW .n n lb í^ ^ s^ r 'a .n U  dos por el mismo orden que fueron ent..<r.d». Pr*s«nta- 
alta voz las proposiciones, de lasque tomari’ int^.l’w*.611 
rio, y del resultado que ofrizc# el acto nn fV u  * 8 ^?ta' 
rá par» satisfacción de los concurrentes ™  pUDl,Ct'

tamente arreglada .1 modelo p u b l i c o ?  88ta 88 h“ lk
»i entre las proposiciones m*s beneficiosas cuando el

«I 2  « aíí°5  j6 U proposición pnmer»m»n. 
la Ss <1 g Proposiciones resultase enla de licitauores^ de parte del servicio, se stguirá isiuai nro- 
cedimiento, y si fuese dicha igualdad entre proposiciones 
sobre el servicio general ó el parcial, se preferirá las del #•-
tonnldJií^Lt.1!? 0 eIfmÍBtno Procedimiento, caso dé que la »fir"»ldad r̂esultei entre proposiciones para el servicio parcial.

?  proposiciones que no estén arre-
’ i «ontengan modiflcacione*, cláusu-

ead'a bagaje? é<tcedan de los tipos mercados á
. ?4*. En el eaB0 de no ofrecer resultado las subastas oue se 
intenten para la contratación de este servicio, va sea parcial
llevMloá efecto ÍK¡r1 8 .].08 Ayuntamientos d.berán nevarlo á efecto por administración, y ajustándoaa

TndnBC? ^ ÍCÍ° r 8 8on8Í« . « d*B «  el p ^ r t e  S ;. TodoB los gastos de escritura», anuncios en los diario*
c ! K  d í  “ SrStUte?  d#máB qU6 88811 neC88ariOB’ d* 

26. En los casos no previstos en este clieuo se .« t .r í nn,
d“ í M a e r l d e l ^ r ' ”  ‘  10 dÍBpU*8t° 811 eí d« « ^

Modelo de proposición.
(En papel sellado clase 12.a) ^

r » V d ........

(Fecha y firma del proponente.) 93—S

13° Tercio de la Guardia civil 

Comandancia de Navarra,
_ Ignorándose en esta Comandancia el naradnrA a »

Irsneta Horca, hijo del guardia civil rstirádo Miguel Irsñeta
*“  18pdsit? “  Caja de la máma lacín- tid.d de 277 pesetaB y 16 céntimos que al citado P«dro nsrtí 

necen de la distribución de la derrama com spondifnt. a «« 
finado padr., entre su madre política v hermanr n .«  1  - 
publico para que llegue á conocimiento del interesado v 
da presentara» en esta dicha Comandancia en el uÍAtrn H*it» 
meses, contados desde la ficha de este anuncio toaFa h á .ií 
efectiva la aludida cantidad, previa exhibición de los do™ 
m.ntoe justificativos de su personalidad ° Cn‘

Psmpiona 29 de Abril de 1896.=.E1 Teniente r*n.n« .i  
mer Jef», Emeterio Mijares García. 1244—M1"

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas revcibidos en el dia de la fecha y detenidos 
enddicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, 
pun tos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

• • í¡ ^ | V-
CENTRAL : v • | r

' Bilbao.—Roesset. . \ ||
Salamanca.— Adelaida Foide. r  ̂ s '
Santiago.—Otero. „
Valencia.—Fernando Burrfef,^bpfeii% &*• t
V. Btños.—ManuelAiváréz, Oqrrép^L ,^í i.
Patencia,—Alejandro Sinc^éa^Ssiatórei, 54. f
Lugo.—Forcada. ? i  ■ i
Víena.—Alburquerque. ^ % I
Toledo.—Manuel Serrano, garfeo, 9, segando, i i❖ p. m }!^  'Z Ú [;-7

Noaim |!
I-*- f» . I;

Ariza.—Teres» Yergsr», Fuoncsrral, 109 I
Hum«nes.-Rog.lí* Tere#»*, 8ant» Engraeis, |0.
Lora Río.—Florentino Plomares, Zurblno, 28¡,

Madrid 7 de Msyo de 1696.fcél Jefe del Cietre, M*nuel 
Fernández, **
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Mradru 5 ds.--lCnjra-4rav'18M»6raBtHów^  ̂ F. Ruano,

A D M I N I S T R A C I Ó N  D E  J U S T I C I A

A u d i e n c i a s  t e r r i t o r i a l e s  ¡

M A D R I D : "

" : -Su Imeaussrproeadintt del - -Ju?gida.víttstruraira£.-dt.A1éalá !
As .Henares, seguida contra Raiaal YngSn García, ps* lesione», 
-^a&'lraqua e » -pratturat Malat«riO'-:fti«dlS'.li».-#wtt€ii lra#eiiclóa, ■ 
%ftlaistaAa4a&alu da torarisai&al ; >
'Señalando ti dít 28 dtl corriente* y hora da la uñaran panto J 
Tdte4itf.tarda, -para,-ftiff a ou rtan i»iJ a » aeaibuera-Mfaieira ©ralír'';': 
anudando a» cite I  loa testigos Leandro González Jiménez y 
l i l la  Maniaca Tabernero, cuyos domieilioa rae ignoran* como 
lo verifico por amadlo da la presente, a In  da que comparaz; 
can i  declarar «ato la expresada Sala< aita en al piso bajo del 
Palacio da Justicia (Calesas), en el indicado día y hora; ha
ciéndole« saber al propio tiempo la obligación que tienen da 
concurrir w ente primer llamamiento» bajo la multa do 5 1 50 ,

; PflglfifrtlP : ' 4 " 1 '-V- *Tí ? ';/’
Madrid 4 de Majo de 1896. =  El Oñeial de Sale, José A l - '

- « I r * .  - v í' • J—3466 j ..T-

. AlxdiMMSSmsiirO'VlXkOlalM*^.'.;'' \'-sí-i 'I J, ;
CADIZ i ;/j

’ La Secoón segundad» la-Audfsneia'provincial da Cádiz. I 
P e r la  probanterequisitoria se cita, llama y emplaza al | 

procese do i iiiua Rui* Koran o, alian Alforjones, hijo de José 
y de Bernarda, da cuarenta y no años de edad, de estado ca •

' aado«matur»i da Bornos» partido de Grazalem», provincia da : 
Cádiz, veas© qna loé de Jerez, da o en pación jornalero, cuy© 
^ tua ijivraderu  si* ignora, para qne dentro del téríninó de 

"d lerd ías, «"untados deade él d® la inebrüióq’de la-mlsMe en la 
fifis* MiMtttbJ C iM pifiiéa-éi, laram eTa* l i t é  Üniaá-i 

1 i  responder á lo» cargos que le resultan en la eauiá Incoada  ̂
cm el Juagado de iuetraceióñ de Santiago de Jere¿ por elide- ! 
lito de robo, y que hoy pende finta céle Tribunal; apercibido I 

Mí)tti de no verificarlo le parará él perjuicio qué hubiere1 logar 
* en derecho y <**> le declarará rebelde. ■ 1 ,M ,

Al propio tiempo Si mega y  encarga & toda# laa A u to r!1' 
dadas y a gantes da la polla» ¡ad ipa l procedan, 6 la busca, 
captura ? ormdueeióii ¡Ida cárcel do cafa ciudad I  dispoMelón" 

¡■i® i i t«  Tribunal del expresado proceaado, buya prisión esta 
acordad» por auto  del día de ayer, haciéndose c o n ta r  que 
las e@ñ«a «n virtud  de lo» que puede »er idiitlflAádb no r©

: - * * > [ ' ■ ' ,  "V.̂ i
1 - Dada m 1* ciudad de Cádiz á 29 d i A bril de 1898,=Bafael 
A tienaa.=  Eugenio Márquez Roda, =  Angel Herrero. =  K1 S é-' 
cr6taríor J j io  Rodríguez. 1 1 ¡ í -'-J-^3116 ;i

J u z g a d o s  m i l i t a r e s  (

i’- ' ¡ ^  
- - D, Eladio Gansceo Carniago, Capitán del batallón de B iza , 
peninsular, núm 6, y Jaezteet reatar nombrado por la Supe- I 
rioridad para la formación % da la presenta cauca*por 1» falta 
grava te  dtraflraión. :

Por h  presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sar
gen to  d« le .sttíota eram pabla d fl indita te  Iba tallón de B»zü 
Pedro p é r «  Viñ^spre, hijo de Romualdo y de Teros», natural 
de JDíicastiliO'j provincle de Naiaira» de oficio antea de m *  I

.;.gpsi:r»m el servicio» Impresor, .edad acto al treinta y siete 
áioa, eetado Tiudo, estatura-un metro. 780 mili nutro», sus

, i c i i i :  pilo castifiu Cejas al palo» t*jos pardos, nariz regular, 
barba cerrada» boca .rogilar» color .trigueño, f ente regular» 
aire marcial, producción boina» señas, particularesuípguna». 
acreditó saber leer y escribir, fué filiado como voluntario para 

, la sctuM guerra de Cuba»,.y a»i».,>m,6af». .má», itgtmando en' 
Cite batallón el ¡2 de Enero del presente año* y cu jo paradero ,

, a,e,ignora, por lo que M ih i i i - .á  dicho sargento d e la f i l ta  
¿reye ii^diiercióa, ,

A  todss las Autoridadss, tanto civiles como militares* en 
r90/obride la ley requiero, y .de mi part© suplico, que por 
’ cuanto» mellos e^tén á m  alcance procedan á la busca y cap 
:v tura del mencionado sargento;  ̂y caso de ser habido lo pon*
,, dráo con las seguridades debida», en la.guardia del Principal 
' t i  e»tu localidad. ■ ■•■

Y  para que llague á conocimiento de todos* insértese en l a ,
G a c h t a  d b  IJ a b e i d . ■ ■ ■ , .   v ■

Manzanillo 18 de Marzo de 1898.= I I  Capitán, Juez11 ins- 
truetor, Bladio ChusecOv. 1231— M

  1 ' ■■■'■■■■
. S^Miguéí :8úáirea Porto;- Oapitán '■ del; primer batallón del ■ 
regimiento Infantería da Iiabel la Católica» núm 75* y Juez 
instructor de la samaría que se ínstfUfe al soldado de 'la  
quinta Compañía de este batallón y regimiento .Luie Póre»- 

'■'Piré*' por deserción.
Haciendo uso de las facultades qué la le y  me concede» por 

la presenta cito» Hamo y emplazó al referido individuo, hijo 
- de Luis y de Juliana»-natural da Madrid»"distrito militar de 
Castilla la Nueva* de oficio pintor, soltero» pelé castaño» ce*

; jáe: al pftto,a P jo » pardo»,^ñirS» '■ 'rtgiilir» bárbá'’-cérrádá^ boca. 
regular» color bueno» de un metró 540 tnilímetris de ■estatu
ía y sin señas partraulans, para que en el término dé treinta 
dita, á contar desd* la fecha de á públicaeión'de la presente* ■ 

■ compvrezca en este Juzgado sito "en está plaza»'oficinas del ■ 
■ptiíBirbftallón del regimiento ínfüitériá ué íia'bél la OatólL- : 
ca; I  exponer sus descargeé; advirtiéndole que de no efec 
tiiátlO '#*fl denlarado rebelde.

ÁTmiBiMoYfempo^eheargp'á MS-Autoridadeift^Blo clvik»-:.,. 
como militaras y orden judicial, que» caso de tener cono * 

-''cimiento del paradero ríe dicho individuo procedan á consti
tuirlo en prisión y ordenen sea conducido. ;’;.©ohJiS'-'--»iglurida*- 

■■"des- debidas, á; ésta plaza y l-m i disposición. : ■' ■
Minzanillo 27 de Marzo de 1896.=Miguel Suárez,= Fot ■ 

mandato dal Sr; Juez» e l Secietario, Désitio O-ormás,
; ; ;; ; ;;;■

 M OTRIL.

■ B. Carlos Vdlaloz ga y Vpga Verdugo» Teniente d i navio ! 
■da'primera. Ayudante de, Marina del detrito'de Motrtl vd'nez- ' 
instructor del mismo» * '
... por el. presente mí -segundo.edicto'cito, lUmio;;y emplazo'A! 

Jo-i é ;P i j él "Rodrigo,, v* cin o de - .Almnlécar, para ■ .que- en. el 
.• término; de-veinte día», &-PQntar:-deade.lá Jeoha'-de.eBta. publi*'-! 
cación» comparezca «n este Juzgado de inBtruéclón, con obje*

. to dé'prestar'descargo».'en.Axpedieit'te..# . --/prólugo '̂.que/'»»' le 
Inatauyi por.pp; haber com.parecMo,al/:Ilamamtauté;qúe,','se 1® : 

''■.hilé para el»-ttvicio|-..pm,Jar.Iptallgencia'quéfde:no:iCéiéurrir' 
en el término indicarlo le parará el perjuicio que haya lugar. -«! 

, v , ííádo ®u Motril i ’ 27,úe Abril deJ89b^= Por indispoBición,‘
* eLAsesor» Francisco J. Bellido y Real., „ . ,  , Y3S6—

ORENSE

. 1 D. Gabríe! Ó n tu muro y Ríos» Goman danta .agregado á la | 
"zóna de reclatamiento Orense» núm. 3» Juez instructor 
del expediente qqe s® sigas con tropel recluta d̂®! reemplazo '¡ 
dé 18$?.Frollln Barreiro, .p o rhébéf.;,.;:íiltado.;'¿Ja--conceutra- ; 
clón para sar destinado i  Cuerpo activo.

Pór-la préB-eat© riquia;t0ííalla.iiaof cito, ̂ emplazo- i  Froilán1' J 
Barreiro», natural d» llerca, ',Ayuutami«ato de Cávelo, partldq- ■ ¡ 
i| r f ic l i l ;d i : Caliza».provincia- d».-B©iitiv®dra»---;hIjO'-"4i 'María" ¡ 
■!móéíí .iéltiré,'de diez y 'nueve-alo» . de; i
^áheio.labr^-d'Or^.cii'a^aa.iñmS' .iwrsqnis.li.ji-. úq^AC-Tuédah'-'hacer -I 

■-jí îYrmF ám jfiUs^i^p-»i£rbláa»Q«v el. :
';Í«':ií||ÍÍata'' .Jfe®!xl-iA.. df«,% A  ̂ éóiltar--icii®-, 1»:>. ,:lb'C:lia4..--#i;¡|i#eiintd"!
: l » j i l  d ia r it l ¡1# Sai» .F,raii-ci»éO''.ii-,eistá';:fliza.,, -á..-Mi/iii,.p©»icIón;, ; 
;|;Én;.d iqa :i;.igamhIio»,-Bm ;
,ipi|;»ii.i|,a'ié-;rib:i l i é  al nó'c«in|iArceii«®-»n'»l-' rof^iíilo/plazo,'...;

i A  la vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y  i 
requiero á tódas las Autoridades» tanto civiles como,m ilita. ’ 

':'lp;y/',|/ltój|g«ntei,^di..'Imp p«a,quid|fwtiqu,e-ii
|¡|If|B'-AiJípp.ci»p en basca.del -referido.-/prqcesidos/y-cii caso 

,v# É . :;,M',■f'©pá!tmn- en. calidad 'de- -,.priw».cón;lip,,:B8-gu- 
tidadep coqvenienta», al cuartel deSqn Francisco de esta ciu*

; JáA"y/A-:-mí1 disposición; p ie » .- -asiJo'tengo.,:-acordado "en p ro• : 
;v2dap$a"ido-a8/ta-.día.. ;
:;:i.,:/' "Bi'da ea'.OTeiiS-e á 27 .di' -Abril da/189.6.=Gahriel O'-ntu- :
muro» V  , , , . , ' 12M—M

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia

 B ILBAO  

,Ji K  Miguel Bobadilla y Bamaniego*;Juez,de prim ira ins- •
«mp-aítido.ii-; , ',.r/ ---h-

\ % Hago ■aber'-/fni,:bp:ia;tM « iia A m iza fA f,^g fi:iw ^  I 
tera» da veintionatru años de edad» natural da esta villa,, fa
lleció cu la misma clídta^lO.de^Mano último sin otorgar:tes* 
tamento» habiéndose presentado á reclamar la herencia inte»* ! 

i táda B* Lu í» de Amé zaga y Aguirre* hermano M  la finada. < 
:-Y,*-iuÍI»:itím.i toóos: los .que :te.,cwan:,-foii Igual'Amefet-dere- 
oho 4 la herencia i pata que comparezcan ra p reclamarla ante , 

f esta Juzgado i sito en la cali® de Maris Muñoz, dentro del tér*'
mino de ireinta-dug, ... -;.v: ,,,-vn.', v

«Amie-aljJEl-alBieiBO.. ■ =- -< ¿ -3.-’.ítX^r-86l3

L A L I N

«■ Cita á Je sé Barcia 8esiaaiir! veojrusdoJa cíud&d'di Sentía 
go, que estuvo preso en la tktml de Pontevedra^iraqds &e« 
tusiidad en ignorado paradero* prcgamiindcsttaa ihállc en el i

• Ejército d i Cuba, y fc Ramón Lój^iz Losadan *tu fa l é® San* 
Y á vMatía do Curtía, en el partí io de aizás^cuya vecindad
actual bí ignora, para que concurran i !  día 25 del corriente; 
mes, j  hor»Arlas.nueve de i a m w b » » ’ al juicio oral por ju 
r&doa que ha de tener lugar ante la Audiencia provincial de 
Pontevedra en ©ams¡ por robe d i dinero y electo» á B . Fran* 
ci a co U a to d e Si loño ocintra l u  u e l Beu a y  otro»;; pre vmién- 
dejé» que <1* no veri ti o mi o. ss k s  «Impondrá qha múlta de 5""/ 
á 50 pesetas, y les parará ü  perjuicio % que hubiere lugar en ;¡ 
derecho.

Así lo acordó el Sr. D. Angel Gontán Sánchez, Juez mu
nicipal de esta villa» en funciones da instrucción, por provi. 
deacis» d$ esta tacha, dictadas por consecuencia da carta  or< 
den recibida ds dicha Audiencia provincial.

Lvlín 2 de Mayo de 1896. =  Nicasío Blanco.
J— 3448

M ADRID—H O SPITAL

Bé Yicent® Rodríguez Val 1é* y Oampoamor, Juez i® prj, 
mera instancia del distrito del Hospital de esta Corte*

Por el presente se haca sa bar que en este Jnzgádo y Es
cribanía del infrascrito pende o autos promovido» por e l Pro
curador D. Luis Lumbrerab, á nombre del B*.nco Hipotecario 
de España, contra D. Pascual Porcina! y Guintini» sobre se- 
cueetro y venta de una finca hipotecada, en lo» chales, por 
providencia de 30 de Abril A  timo se ha acordado sacarla £ 

Ja venta en pública subasta por termino de quince dias, y es 
la siguiente

í ; ■' -'- ■ Fmea.
i',-, ■ ' - .s V ' ■' ■ / ■-■-
I Uña casa situada en la calle de Oiid, de asta Corte, se

ñalada coa el núm. 5 moderno, enclavada en la manzana sin 
número, comprendida entre 1*»’ calles de Faencarrat, Olid, 
Goisza o de Córdoba y Cardenal Cianero», y correapond® por 
su sita ación al distrito del Hospicio, barrio de Chamberí, 
cuarsel del Norte; la fachada de dicha c«sa da freot» próxi- 
m»menta al Sur y linda con la vía pública: por el Este ó me
dianería de la derecha, ae^ún se entra, linda con el solar nú
mero 7 de dtaha caHe de Olid; por el Orate ó medianería de la 
izquierda, con los talleres da fundición del Sr. Picaza seña
lados con el númsro 3 d« la referida calle, y por el Norte ó 
testero con el solar núm. 8 de la calle de Gonzalo de Córdoba,

! El solar sobre el cual se ha edificado la expresada casa
afecta la forma de un polígono irregular de cuatro lados, que 
medid* geométricamente tiene de superficie horizontal 416 
metros cuadrados y 90 décimos» equivalentes k 5 756 pie» su
perficiales y siete décimos de otro, teniendo de ongitud la 

. 'fachada-18-mfltró's cinco-centím-etrov, la-medianería dala de
recha 24 metros 75 centímetros lineales, el testero 18 nutro»
I I  centímetros, y k  ínedianería de la izquierda 24 metros 75 

f centímetros.
¡.. ■ v Bebre la totalida d- ds Asta- superficie se-ha- construido una 
;. plsnla general de tókn o» á vxeepeión de la - extensión que 
' comprenden- t̂as.- dos- primeras crujías, pino b*jo;- priñcipil, ■ 
/ segundo y sotabanco interior.- El piso b*jo esta dividido «n 
l -. -un ducal pa»á? taller- honra# respectiva'" habitación-» aun ̂ cuarto 
!..'raxteriór^dósintsrioi!es,'’pQrtat y 'portería. ■ Cada rano-de los 
¡ pisos prtnoipal-jraegundorae'ha&^distFibufdO'Oii- dos- cuartos 
;,extéríotas-yrauatro intaTiores, -• y s o t a b a n c o  .en séfs habita- 
; cienes y: íes huhav44Uas4ra»te¥aaieovrespondiés^ef^Ril 4a dis- '
"■ poiidónigeneraLdc'' Irapiants?' «sta#>ibetu!dós--;tres: patios y 

UBacsctléra* iisdisptiiiableS'para - el ;'';buen sfrviciov-llhmiaa* 
'■--ciótt'y- VéS'Mlscfón de-toda Iracas*.- , ■■v - -

Lm venta d i dicha -inca tand il lugsrwn la sa is : éttdianeia 
de: este - Juzgado- el día 1.° de- J nnlo pfóxim.o, y horadé;!*a dos 
ds la tarde, -por-la:cantidad^dl^80.€0b-peietas;y'-b»jo las con- 
dieíones siguientes:

1.a Q -leño se-idmiliftií-'pos'turai-quino cubran las dos 
terceras partas de'-dicho tipo. . .

2.* 9 !ie P*f* tomar^parte «en el remáte d« bfrán cpnaíguar . 
Tá iJ iÓ ita ib ta-i'p íiV iiÉ ^  can- 

■;tid|d.|gpml- ;|iof lo-m;l » s - a l  I0 :"for'J.O| '1etactivil/'l.é'. !a ;ún.ica
qurslryid  fie tipo p lar subesta, sin cuyo requisito so se*

1 rán admitidos; que en el acto ge devolverán á t ruanos al 
mejor postor, por reservarse en.-depósito como -garantía del 
cumplimiento deán obfigeOiófcZy éh'BU.cáso' como- vparte del 
precio de la yanta.. ^
'- 3.a VQaelos-'tftalos 'depropieded' de la  "fine i  .ésteráq .dé ma<

-■"ffilléstu «a  la-lscribaníi*-' pava: -qué puedan' eXám iáiflí» los 
que-quisieran tomar-parte en la subaste, habiendohé/déhfor*
mareé con ©Hoí los iicltadcres,rain qué tengan derecho á pxL 
girraingipos-'otros. : " /-J1 "
: :':Y "l.,a t l9®éa-el:':'i«;go^'ÍéT^r«clá^Í«bir^^ por ral

-coiapfai©r^ena'«fiitivO' y ■•dentro"dejos. <rébo ;i%s:i'i.Igdt«ii:tis á- 
A -la aprobaáitflelra íittiteí" J
. r  Dado m  -Madrid áA 'dc M r jA  d i I8981:: A  Y . ' R ;;:: - Táldás.=11 
'Aá'itfárii;;Fr«Mclscó;'G:ii»fito "FfitáM.  ̂?

Y  para su inserción en la G aceta de Madri^ e i^ d o  el 
presente con eh visto bueno del Sr; Juez. &Ó Madrid á 5 de 
Mayo-:de 1896.= Y .0 B .°= Y . J-, Yaldis, = E i  ActuaríaDFran- 

'AísCo-Gé^^  -;//!-■/h/';: X—5011

D. Miguel López de S i* Jiiíz, de/|rímtóá' I I . i t i . ie »  del dis
t r ito  dn- Palacio de'éstá-'Gdtíeí.;.;1 ■; " ,/j /"' „//./' ,.„r'.

H igo  saber que en el juicio declarativo de mayor cuantía 
que por reparto correspondió»!, dicho Juzgado y  Bseríbanfá 
dei infraseritá; lirámá^ído pdr é l EYemo. Sr. D. José Osorio 
y  Silva, Marqué» -de A lca lices y  Buque da Sexto, sobre que 
se. deelarendra su propiedad* como aucesor en el Becado de 
-AiburquerquOi las accione» números 34.530-rai:532^dátd3ane# 
de ¿San Batios, después del de San Fernando y hoy del de 

--llápata;; Y 'fe  l»Afeo con
siderasen' intaras&ddsranlas'mismas^ sebadiotado la iéoten- - 
ciá, que fuá phbHeada en e l mismo fií â  cuyo en ca besa miento 

oj/parta dispoMtiva^dicen asi:, •; ■ - ^
^ncalízaáH«nto=-'di-'laHiéntencii-^EnJa#:vliaaicíMadriáf 

-á 10 -de Abril de 1818.—11 -que inscribe^ D. M iguel Léfp i«  ira 
Bá; Ju tz d«' primera instancia del diirtrito de Palacio de la 
misma, habiendo-rariato''-Ii.Bi'ap:g»iÉti!ii,i'iiíiii'v-doelaiutivatg de 
'hsrayor. cu:amla,/-promovido» por-el:Exen»o^ Sr. 'DuJoi'é'OsóTlra 
vy->Silvá:Ii|a» lT ili.izi/Gfcinf^Buqne':iCi Séxta^Mat^iifie •fte. Al- 
-eañioés y otro» títnlo«i»/iaíayor::ds. eiai»-- c * » « i i i :* p-ropi«t»iici y 
:/ iom iciliiíio  mraiiaGori§|/4 qnietta-r-efseaeáta ̂ ’s^F/éiettirador 
'B ; Francisso* Morales 'Sánrahea^y defiside el Doctor B* Lw - 
poldo 'RcvlI^a;íCóntf«-5laB'/plr»o«ai:|gWiái»s^|'V«ipf«éen|adas- 
":,iá  lo» estrados-'-del Juzgado :qura ie ^ ta a i:-Ci&a; -derecho i  tres 
»ccioiii:»d il-«xtligu ídoB 'a-á i e  B-att:B:art©»,,asohf'#^io-fi«^ 
•dad de las mismas» como perteneciente» al ducado de Albur- 
querque;

Parta dispositiva.—Falíoqu ií debo declarar y deeliro dra 
- Ira propiedad de D.Joa6<Oso9io y  Silva^,1 Marqué» Alcañi- - 
cea» com o.áW »áV del ducado de Aihnrqueyque, ilasraociones 
del Banco de San Car loa» número» 3Ah30 al 3A533í Aseau

rrai» eipwalenteiran aecRme» del Banco de  San Fernando pri- 
:mpf o y-del Banco< de lé p a la  óleapués» contarme Alas rá-due* 
clone* y aomentoi del capital verificados en diefio» tf^able*

; cinrientcuayy tio» jdivta*rauoe producido» • por rdicha» áccione»
desde la !ra¿daeió& 4el R*neq * de San Femando^» «egánjHqui- 
dación que piactique el de España, á rauyo fin' ** liorarAtee* 
tim oniode esta rtaolnción» lu©go que esa firm e»ra lS fG o- 

,bentaéordel mismo» inraroiámdole qneun^VM-pTacticida la 
meuaionadA liquidación, participe I  este Júzgate el reinita* 
dq-%uaierrojet á ím  itackra prevenido» en la ley de lo  ae S*p« 
Viembre de 1892 y reglamento de 25 de dicho m u  y a t e j  - 
m ía ifectos cciireiponciieataa.
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Así por esta mi sentencia, cuya cabeza y parte dispositi
va m  notificará por edictos, que se fijarán en el sitio público 
‘de e s tam b re  é insertarán en el Diario oficial de Ámeos, Bo- 
leim oficial de la provincia y G a c e t a  db Madrid, por la re- 1 
betdí» de los demandados, lo pronuncio, mando y firmo, =  
Miguel L. de Sá.» t ;

Y mediante á que por ser ignorado quienes fueran los de- I 1 
mandados y sos domicilios se les declaró en rebeldía, se pu- í
bii cm dicha sentencia por medio del presente edicto, que se J
inserta en la G a c e t a  d b  Ma d r id , para que les sirva de noti- á 1 
ficción, parándoles el perjuicio á que hubiere lugar ende- {

cild * ; '

Dado en Madrid á 30 de Abril de 1896.=Migu«l L. de Sá. \
Ante mí, Antonio Pones de León. X—2008

MÉ RIDA |

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, 
par& dar cumplimiento á una orden de la Superioridad, ha 
dispuesto, en providencia da este oía, se cite de comparecen
cia í. ante la Sección segunda de la Audiencia provincial de 
Badajoz, para el día 12 de Mayo actual, y. hora.de las diez de 
su mañana, á Isabel Pinero Corzo, vecina que fué de Bada
jos, y cuyo actual paradero se ignora, A fin de que asista al 
juicio oral de la causa seguida en este Juzgado contra Tomás 
Castaño Carranza, por hurto.

Y para que sea citada, como se previene, Isabel Pinero 
Cotzo, expido la presente, con el V.® B 0 del Sr. Juez, que 
f irm o en Mérida á 4 de Mayo de 1896 = V .°  B.e= Ju lián  Mar- * 
tínez de M ata.=El Escribano, Isidoro Viñeta. J —3456

NOVELDA

D. Juan Herrera y Morillas, Juez de instrucción de Novel- 
da y su partido.

Por la presente requisitoria que s* expide en méritos del 
sumario que instruyo sobre robo de los efectos que luego se 
detallarán, propios del vecino da esta villa Francisco Beltrá 
Mira, que tenía en la cusa decampo también de supartenen- 
cía, sita en el partido dei Pía de este término municipal, de 
donde fueron sustraídos Ja noch® del 18 al 19 de Febrero úl
timo, se cita á las personas que tengan noticia del paradero 
de tale» efectos, como asimismo á las que los retengan y se 
crean con derecho á ellos á fin de que comparezcan ante 
eeta Juzgado á la mayor brevedad posible con objeto de reci- 
hlñm  declaración; haciéndoles saber que mientras no se pre- 
s ^ e n  a declarar procuren por todos los medios que estén á 
su amanee el que no sean distraídos por ningún concepto, 

van dolos en el estado que se hallaren; bajo apercibi- 
ds pararles el perjuicio que hubiere lugar.

\I  »ropio tiempo encargo á todas las Autoridades^ de la 
Nv-ión, así civiles como militares, procedan con actividad y 
'e+i-o & la busca de los mencionados efectos, poniéndolos á mi 
disposición en este Juzgado, caso de ser habidos, como 
igu;?’m«nte á las  personas en cuyo poder se encuentren si no 
jY^fie*n su legítima adquisición.

- D»da en Novelda á 27 de Abril de 1896.=Juan Herrera.=  
De orden, Leandro Martínez.

Efectos robados.

IJa collerón de muía para arar.
Un cabezón de muir, que le falta la anilla izquierda y  tic- 

ne las anteojeras cerradas. ..»—•«*■»< f"""'
Uum retranca de carro con un sello con una J  en el centro.
U as Tamaleras de carro, de correa y cordel de pita sin he-

MUa«.
IJa juego de francaletes para arar.
U« juego de francaletes de carro.
Uom maroma de cáñamo de siete á ocho metros de larga, 

del grueso de media muñeca, para sujetar les haces en el
carro,

Dos pares de tijeras de podar, unas tienen el mango liso 
y las otras rayado.

Una soga de esparto para plantar viña con las señales de 
paño verde.

TJoas Tamaleras de esparto para el arado.
Todos ®stos efectos en muy buen estado.
U m  saca marcada, conteniendo cuatro ó cinco arrobas de 

harina.
Sobre una docena de camisas»de hombre blancas y de co

lor muy poco usadas.
Otra docena de calzoncillos blancos* marcados la mayor 

parta de ellos con las iniciales F. B. y E. B. en buen uso.
Una saca grande y dos pequeñas vacías, sin marcar aqué

lla  ? marcadas éstas.
Una olla con arrope.
Dos pares de alpargatas de esparto.
Y un hacha pequeña vieja. J —3390

PUENTE DEL ARZOBISPO

DB Antonio Rodríguez y Martín, Juez de instrucción de
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
J nm  Vázquez Vargas, Antonio Vázquez Vargas, Joaquín 
Vázquez Vargas y Antonia Vargas Heredia, cuyo domicilio y 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
dias, contados desde la publicación en la Ga c e t a  d b  M a d r id , 
s í  presenten en este Juzgado; bajo apercibimiento de ser de- 
clarados rebeldes, con el perjuicio á que hubiere lugar en el 
sumario que se instruye y en el que están declarados proce
sados por los delitos de homicidio y lesiones.

Y estando*decretada su prisión provisional, en nombre de 
S. 11. U Reina Regente del Reino (Q. D. G.), exhorto y re- 
cnieróA tod*s las Autooidades, que procedan á la busca y 
captura de los procesados, cuyas señas á continuación se 
expresan, y en caso de ser detenidos sean puestos á mi dis
posición en la cárcel de este partido judicial.

Dada en Puente del Arzobispo á 30 de Abril de 1896.= 
Antonio Rodríguez.=De su orden, Gregorio Delgado y Te-

Señas de ios procesados.

Las de Antonia Vargas Heredia son: como de -unos cin
cuenta años, gruesa, de estatura alta, morena, ojos grandes 
y negros, boca grande, y viste traje negro;

Las de Antonio Vázquez Vargas son: de estatura baja, 
fornido,-muy rubio, de unos treinta años, ojos azules, ta rta 
mudo, y de eBtado casado.

Las de Juan Vázquez Vargas son: de estatura alta, bien 
nutrido*,también rubio? picado de viruelas, con una cicatriz 
de carbunclo en una de las mejillas, de diez y ocho ,á veinte 
años da edad* soltero.

Las de Joaquín Vázquez Vargas son: delgado, alto, m o
reno, de unos cuarenta años, tartamudo, y de estado casado n

J—839?

SALAMANCA.

D. Manuel Torres Requena, Juez de instrucción de Sala
manca y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de- 

i más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz 
gado y actuación del refrendante, se instruye sumario por 
hurto de una caballería menor á Lucía Bustos Escribano,

J viuda y vecina d i Tardáguila, en el que se ha acordad i exoc^ 
dir la presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Re
gente (Q. D, G.) ruego y encargo á las expresadas Autorida
des y agentes procedan á la busca y ocupación de la caballería 
y efectos que se reseñan á continuación y á la detención de 
la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, si no ju s 
tifican en el acto su legítima procedencia, poniéndolos en este 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de eBte 

| Juzgado en las cárceles del partido.
Dada en Salamanca á 29 de Abril de 1896.=Manuel To

rres Requena.=Ante mí, Antonio Márquez.
Caballería y efectos.

Un pollino cerrado, alzada regular, pelo rucio entrecano, 
herrado de las manos, zancajoso de los pies, con aparejo, 
compuesto de sudadero, castillejo, ataharre y cabezada.

J —-3393
SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de 
más ag*nt*s de policía judicial de la Nación, qu* en este Juz 
gado y actuación de D. José Bergalí y Gutiérrez se instruye 
sumario por «1 delito de calumnia contra Rafael Ortiz Díaz y 
otros, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q D G,), ruego 
y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan 
á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, po
niéndolo, en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado, en las cárceles dei partido.

V para que se persone en la sala audiencia de «ste Tribunal 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi 
cíales; apercibido que de no verificarlo será declarado rabal 
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ra 
fael Ortiz Díaz, vecino de esta ciudad, en la calle Pudera,78, 
*uyas demás circunstancias se ignoran.

Dada en Sevilla á 29 de Abril de 1896.=Fr»ncisco F er
nández A m aya.=El actuario, Licenciado José Bergalí.

J—3395
TOLOSA

D. Fermín G&rbayo y Moreno, J aez de Instrucción de la 
rilla d® Tolosa y su partido.

Por el presante edicto se cita y llama á Miguel Alcaraz y 
León, de unos treinta y dos años de edad, soltero, carpintero 
y natural de Campillo Arenas (Jaén), ignorándose su actual 
paradero y demás circunstancias, si bien se supone que se 
emplea en los casinos como ayudante para el juego, para que 
en el término de  diez días, á contar desde la inserción dál 
presente en el Boletín afic ia ld t esta provincia y G ácbta db 
Madrid, comparezca en este Juzgado'ó manifieste su resi
dencia aVobjeto de prestar la oportuna declaración en causa 
que te  sigue por tentativa de robo en el almacén de efectos 
timbrados de esta villa; bajo apercibimiento de que sin o  
compareciere le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Tdosa á 1.° de Máyo de 1896.=Fermín Garba- 
vo.=Por su mandado, Licenciado Eugenio Arizmendí.
J J —3396

TORTOSA
D. José V&llejo Fernández, Juez de instrucción de Tartos* 

y su partido.
Por el presente edicto se hace saber que se cita, llama y 

emplaza á Severino Domenech Bargalló, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción en la Gaob 
t a  d b  M a d r id , comparezca de rejas adentro en las cárceles d< 
esta ciudad al objeto de notificarle el auto de procesamiento 
dictado en la causa causa criminal que se le sigue por hurte 
de almendras, de la heredad de Domingo Vemet Pascual, en 
el término de Tí visa, á medianos del mes de Agosto del año 
1893, y recibirle declaración de inquerír; bajo apercibimiento, 
si no lo verifica, de ser declarado rebelde, parándole el per 
juicio que hubiere lugar en derecho; que dicho Severino Do 
menech y Bargalló, es de veinticinco años de edad, hijo de 
Rafael y María, casado con Filomena Pujol, natural y vecino 
de Tivisa, de estatura regular, pelo negro, boca y nariz re
gulares, ojos castaños, color sano; que vestía de blusa, pan 
talón y alpargatas del país, cuyo actual paradero se ignora, 
por haberse ausentado de Tivisa hace unos diez meses.

Al propio tiempo, en nombre da S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, civi
les y militares y á las que constituyen la policía judicial, pro 
cedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de este 
partido y A disposición de este Juzgado del mencionado pro
cesado biveríno Domenech Bargalló.

Dado en Tortosa áBO de Abril de 1896.—José Vallejo =  
Por,mandado de S. S.¿ Enrique L. Sanchís. J —3397

TRUJILLO

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su  partido, en 
providencia de esta fecha, dictada en el expediente de exac
ción de costas de causa que se siguió en este Juzgado contra 
Manuel Hernando Sanx, vecino de Salceda, provincia de Se- 
govia, por hurto de up jumento, ha dispuesto se  requiera á 
dicho M a n u e l Hernando, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro dsl término de seis días, á contar desde la inser 
ción de la presente en a l Boleti* oficial de la provincia dsSeyo 
via y G a c e t a  d e  M a d r id , haga efectivas en este dicho Juzga
do 544 pesetas y 41 céntimos, á que ascienden las coBtas de 
la Superioridad en dicha oausa, y además las posteriores de 
vengadas; previniéndole que si no las h ickre efectivas en el 
término señalado se procederá á su exacción por la vía de 
apremio.

v Y para que el requerimiento acordado tenga efecto, expi
do la órnente  en Trujillo á 2 de Mayo de 1896.=El actuario, 
Antonio del Sol. J-3398

VALLADOLID—AUDIENCIA

Dé.Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 
t de la Audiencia de la ciudad de Valladolii.

Por el presente h igo que en este Juagado y  f o t  tu*

monio del Escriban,o que autoriza se instruyen diiigunciae 
imarias en averigui icióa del autor ó autores del robo de un  
aballo, cuyas señas i^e expresan á continuación, una aibar- 
a y una cabezada de caballería menor, ejecutado en la no- 
be del 21 del corriente^ mes á D. B«(ísario Fernández de Ve« 
isco, vecino de eata ciudad, «n una cuadra del soto de Medí- 
illa, en término de la niñuna.

En su virtud, ruego ^encargo Alas Autoridades, Guardia 
ivil y agentes de la policía judicial se síivanpraeticar enan
as diligencias estén á su alcance para la busca de dicha ca* 
alLría y, efectos robados, y caso de ser lübídos se pongan A 
isposición de este Juzgado con la persona ó personas ep 
uyo poder se encuentren, si no acreditasen su legítima ad- 
uisición.

Valladolid 30 de Abril de1896.=Manuel García López. =  
Idefonso Fernández.

Señas del caballo y efectos.
Un caballo, pelo castaño, de edad de o n céa lo s , de siete 

martas y dos dedos de alzada, tuerto del ojo  ̂derecho y con 
ma nube en el izquierdo, cuyo caballo se titula Iniciado, y  
is procedente de desecho del Ejército*

Una aibarda de las tituladas panaderas, forjada de estera 
le esparto blanco, de caballería menor.

Y una cabezada de corres de cuero negro, cor» rastrillo* 
ina cadena de hierro y un pedazo de ramal de cáñamo como 
le una tercia de largo, atado á la punta de la c&d«n», tam- 
>ién de caballería menor. j~-3399(

VERGARA

En virtud de lo ordenado por el S r Juez de primera ins- 
;ancía deeste partido en providencia de ayer, dictada á ins- 
;ancia de la parte actora en el juicio declarativo de mayor 
suantía promo vido ante este Juzgado por el Procurador Don 
tfarciml Echaniz á nombre d« D. Juan de Rengos, vecino de 
ista villa de Vergara, en concepto de d*po#it*rio y admínis- 
jrador judicial de los bienes de la testamentaría de D. Juan 
loeé de U ceta y Urquijo y su esposa Doñ& María Francisca 
Bales de Murúa y Ga^tán de Ayaia. solíftitando se declare que 
se halla extinguida la hiooteca de 15.000 pesetas constituida 
i favor de D. José Javier Uribarren sobre la eaea núm 13 an
tiguo y 36 moderno de la calle de Vidacmc»ta de la naisma 
villa, por escritura pública otorgada en la de Lequeirío, en la 
provincia de Vizcaya, con fecha 6 de Noviembre da 1854, ante 
ú Eecribano público de número de la propia villa D. Pedro 
ie Olaortúa, se emplaza ai referido Sr. Uribarren, que en 
iquella fecha era vecino de París, y cuyo actual paradero se 
gnora, á sus herederos, causa habientes ó representantes le 
gítimos, caso de haber fallecido aquél, para que dentro del 
término de treinta días comparezca en autos personándose en 
Éoro a.

Y á fin de que á los afectos legales correspondientes sirva 
de emplazamiento al rx puesta D. José Jav?er de U i barren, 
á sus herederos, causa habi ntes ó representantes h gítimos; 
bajo apercibimiento que »i deutro del término expfosado no 
comparece en autos, perdonándose en form», le parará el per
juicio á que hubiera lugar en derecho, *xpíd© la presente que 
firmo en Vergara á 1.® de Mayo de 1896.=E1 Escribano, José 
María Lascurain. X—2009

J uzgados m unicipales
 COLMENAR DE MÁLAGA.

D. Francisco Díaz Rosado, Abogado de los Tribunales de 
la Nación, Juez municipal de esta villa y Delegado para la 
inspección del Registro de la propiedad de este distrito.

En virtud del presente hago saber que D. Francisco Tá« 
trago y B>avo, Registrador de la propiedad que fué de Alia
ría, provincia de Orenss; de Puebla de Alcocer, de la de Ba
dajoz; de Montefrío, d« la de Granada; de Orcera, de la ds 
Jaén; de Roa, de la de Burgos, y de Medina Sidonia, de la da 
Cádiz, falleció desempeñando su cargo en esta villa el 24 da 
Agosto de 1891; y con el fin de que en su día pueda prece
derse á la devolución de la fianza que tenía prestada en ga
rantía del desempeño de dicho cargo, se anuncia por segun
da vez por medio del presente edicto, de conformidad con lo 
dispuesto en el art 306 de La lev Hipotecaria y 277 de su* re
glamento, citándose en forma á todas aquellas personas que 
tengan que deducir alguna reclamación contra el D. F ran
cisco Tarrago y Bravo, para que dentro del plazo de seta me
ses, á contar desde la ins-rción del presente en el BüeU% ofi* 
cial de esta provincia y G a c e t a  db  Ma d r id , la formulen ante 
loe Sres. Jueces de primera instancia de los partidos, en que 
ha ejercido el expresado cargo de Registrador; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará él perjuicio que haya 
lugar en dereeho.

Daca en Colmenar de Málaga A 1.° de Mayo de 1896.= 
Francisco Díaz.=Por su mandado, el Secretario, Miguel Mu^ 
ñoz Fernández. A*—'3400

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de E sp añ a  e n  Vigo.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible núm. 1.041, expedido por esta sucurnalen 10 de Diciem
bre de 1894 á favor de D. Eluardo Paredes por 3.90Q pesetas 
nominales en nueve títulos de la Deuda ®xtarior al ¿kpor ICO, 
se anuncia al público por B«gunda vez para que el qpe se erea 
con derecho á redam ar lo verifique deufcro del plazo dedos 
meses, á contar desde la fecha de la ir^erción de. este primer 
anuncio* en la G a o b t a  d e  Ma d r id  jg Boletín oficial da esté 
provincia, según previenen los artículos 9.® y S37 dej regm- 
mento reformado por Real orden de¿ 8? de Mayé de 1887; aa- 
virtiendo q̂ ue transcurrido dicho plazo sink reclamación ae 
tercero se expedirá el duplicado de diche resgpar^), anulan
do el primitivo y quedando el Banco exento de téda raspón* 
sabíli'dad. . _ £ ~

t ig o  28 de .Mano d . 1896.=aBl S«M«^nft, Jo8^Ce r ^ .

Sociedad anónim a «La, P rogresiva», en liquidación.
No h.b*éodoM reunido anflciento número d« aeoion.s p a n  

celebrar la ionta g.nerai extraordinaria conTocad i para el día 
de a te r con objeto da deliberar j  resolver sobre lo que dispo
ne el art. 35 de los estatutos Rocíales, se eita por el presente 
.utitihía a la que «a s»guod> convocatoria se celebrará con el 
tTrtrf. .Hn objeto el dia 22 del corriente mes, á  las diez de la 
mañana, en «1 domicilio social, calle do la Lotería, 8 j  9, en- 
trcsuclo.

Bilbao 5 de Mayo de 1896. =E1 liquidador, Alejandro Na- 
vsjas^sE l Presi.deate, Valentín de Obieta. X —2008
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Banco de Bilbao.

H%biéndosi extraviado tm resguardo di depósito volunta* 
tío de efectos, señalado con el uúm. 92 698, expedido por 
rote Banco el 4 de Abril de 1893 á f*vor de D. Manuel 
Blguer* y Marroquín, se anuncia ai público por seguoda vez, 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro d*l plazo de un mes de la fecha, según determina el 
artículo 3i de los estatutos; advirtiendo que transcurrido di 
«ho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá un 
duplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando 
'exento de toda responsabilidad.

Bilbao 23 de Abril de 1896.=E1 Secretario, Jerónimo de 
tJria. X—2010

Sucursal del Banco de España en Pontevedra.
Habiéndose extraviado á Boña Matilde Justa Andrés Cu 

riel, viuda y heredera de D. Lino Sáenzde la Riva. el resguar
do de depósito intransmisible núm. 144, expedido por esta su
cursal el 16 de Febrero de 1895 á favor de D. Lino Séenzde la 
Riva, por 6.500 pesetas nominales en títulos de la Deuda ai 
4 por 100 amortizabte, se anuncia al público por tercera y úl 
tima vez, para el que se crea con derecho á reclamar le veri
fique dentro del plazo de dos m«ees, á cootar desde la inserción 
del primer anuncio en la Gaceta db Madrid s*gúa previenen 
los artículos 9 ° y 237 d*l reglamento, reformados por R*al or 
den de 8 de Mayo de 1887; advirtiendo que transcurrido di
cho plazo sin reclamaeióo de tercero, se expedirá el duplica
do d« dicho resguardo, anulando el primero, y quedando el 
Banco exento de toda re*pon«abilidad.

Pontevedra 5 de Mayo de 1896.=El Oficial Secretario, Al
fredo Vilar. X—2005

Compañía de los ferrocarriles 
de Medina del Campo k Zamora y de Oreme k  Vigo.

Balance de 31 de Diciembre de 1895.
ACTIVO Peseta».

Costo de los caminos, pertenencias, material 
y estudios     79.321.125 72

Valores en cartera:
8.952 acciones, no puestas en cir-

cuUción ........................  4.476 000
736 acciones, reserva para pago 

de cupones y conversión de tí
tutos antiguos.......................  368.000

2.832 obligaciones preferentes, se
rie E....................................... 708.000

  5.552 000
Varios deudores........................................    47 932*07
Bancos: *aldos en efectivo............................... 110 937 94
Cajas de la Compañía, existencias en efectivo. 126.767 61 
Acopios: valor de las existencias en alma

cenes....................    474.955 76
Insuficiencia de intereses á las obligaciones

primitivas    1.766 £ 38*50
Cuentas corrientes: saldo deudor....................... 125 641 78
Subvenciones á percibir del Eatado................... 1.218. -07 62
Subvenciones á percibir en Galicia...................   3u8 58tf 04

89.053 202 02

PASIVO
Capital:

105.000 acciones    52.500 900
Obligaciones hipotecarias primitivas;

101.834 en circulación...     25.458.500
Obligaciones hipotecarias preferentes:

16.521 resto de las convertidas, serie £  ( »
7.660 resto de la emisión serie H. .  { b.uao.zou

Cupones de acciones y obliga iones (metálico). 78 835 65
Obligaciones amortizada» (id.)........................  48.956 20
Cupones de aeeiones (accione»).  ............  50.675
Cupones de obligaciones (bonos al portador). • 8 8 3
Bonos al portador.  ........    1.758. 25 50
Residuos de acción para pago dé los cupones

números 7 y 8 .. .......................................... 53 775
Conversión de acciones antiguas..................... 166. *57 04
Conversión de obligaciones antiguas.............. 83 000
Obligaciones antiguas en curso de canje  3 250
Residuos de acciones no recláma los............... 8 507 96
Varios acreedores..  ...........................................  2 9 454 04
Subvención       1 526 896 64
Liquidación de cargas y productos.................. 1.043 005 99

89 053 202 02

Aprobado por el Concejo de administración =  E) Presi
dente, Juan F. Muntadas.= Un individuo de la Comisión eje
cutiva, José Pont.=Un individuo de la Comisión de Hacien
da, Antonio Massó.=Bl Secretario general, M. Censrro.
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O bservatorio  de  M ad rid .

Observaciones meteorológicas del día 7 de M ayo de 1896

«o.*, r a r  to,c<a6” ***■

« o a ta a a ..  7Í56Í 91 8'B V E ... Brisa. Cubierto.
* m i m . .  76*89 18 8 118 • .. Id. lis. Lluvioso,

i* d íld ís .... 7»B*8 18‘6 D I R .... Brisa Idew
t.deia tarde} 704 7# 1»‘0 19 4 O Calma Cubierto
•de la tarde 70471 1*‘8 19 8 S B ...  Brisa.. Muy nuboso.
Idelaaeekej 708*69 |J 9*0 8*6 |SSB.. Calma ICasi de^pej.*

Temperatura máxima del aire 4 la sombra... . . . . . .  n  *
IdtlB DUlimt* • • • ••«« * *i# T5

Diferencia. ..•••.«.«. 07
Temperatura máxima al Sol, idee  metro* de la tie- 
_ ^4»* • . . . . . .  08 8
Idem Id. deatro de urna esfera tte c r ii ta L ,. . ..   69*6

Diferencia...................    10*3
T^aperatura máxima I cielo descubierto junte a la

lab0rab]le   .. *'8tqflmmínima, ídem. ...........    7 t
D ifem olí  ............................................. " 031

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ño
ras (kilómetros). ........................................... 376

Oscilación barométrica, id. (milímetros)   1*3
Altura id.con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de ia  ................................................  — 13
Unvia e i las últimas veinticuatro horas (milíme

tros)*. • •••••• • 8 1

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y e v Francia 4 
Italia, á las siete, el día 7 de Mayo de 1896.

Altar» Impar»- 
laraiiátriea tir» Fian»

á I* elói Batata líta te
LOCALIDADES I «1 *!▼•! 1 j.i A**

á«l aar a i eanteii- tal eiala. ta la nar.
milfaiattoi. malac. rtanto. Tiaita.

t.$efeastiám> 763* J l l i  NE ... Calma. Poconubi° Trtuq."
Silba»  164 1 13*4 I  ¿dem. Ídem .... Idem.
Oviedo..... 16« 2 18*8 NB...  Idem Nuboso -., *
Corufia(7 V,) 1408 I5*s NB. .. B.8 fte Pbcutuub.* Trauq.8
faatiage.., 16*9 18 8 N B ... Brisa ídem.. *
3rense....<
Flge.   160*3 16*9 E . . .  Id. lig. Cubierto.. i’ranq.8

aporto  1610 18*4 NNO,. Brisa... Idem.. fde^.
Lisboa(8 fe. 76ó7 15*7 feO  Ldem. Nuboso... Picada.
ladaíoz...

s.Fern.f1k.) 762 5 15*8 ESE, Idem Poconub • Tranq.*
le villa.  761*4 H*8 SO.. * Id. lig Id em .....
Málaga.... . .  761*8 18*4 S E ... sd fte M era ...,. Tranq.8
Frenada.,.. 7S9 9 15‘8 NO.. .  Calma.. Idem »

Alteante...»-
Múrela  •• 763*1 10 8 B ... . .  B.8 lig Nuboso.. .  »
Valencia.. . ,  763‘7 17*8 BNB.. Calma.. Idem:..,.,.
Palma  76? 1 18*8 * « . . .  Brisa. Cubierto... Tranq/
eareeloma.. 1^3 5 16 4 SE... Id. lig. Poco nub.8 Idem.

lermei... .. . " '
Zaragoza.., -
feria 762 9 11*4 SSB. . Calma Jubierto.. *
Sorgos  76*4 10*0 B B.8 lig Idem ....,, »
León...... ,
Falladolid.,
lalamamea 1617 10 5 NNO. Calma., Lluvioso... *
iegevia ... . .  769 0 i5‘0 O Brisa.. Despejado »

átdrid.. 762*1 130 B .,.. .  Id. lig Cubierto... »
iseorial.., . *6**9 10 8 NE,.. Id. fte Nuboso »
Piedad Reai 763 2 15 4 o , , . . ,  Brisa, Casi desp, »
\lhaeete.. J62‘6 13 7 ESE.. Id. lig Nuboso...  »

ewns. I®1*! 10*8 NNB.. ídem. Despejad.,
iris-Nez.. 710 2 10 2 b , . . .  Id. fte. Cubierto, Agitada.

Matkiei. 16 n  9 6 NB ... Brisa... Despejado. Idem,
sis d*Aix. 765*0 ic9  ENB. 11. fte. Idem Tranq.8
fiarrltz».. 764*5 13 9 BSB.. Id. ug Nuboso.... Idem.
Slermont. 764 9 10*2 B Caima. Casi aesp.8 »
Perpitán.. ✓
6ie ie . . . ..c 6̂2*0 15*8 ídem^í5 Bíumoso£ v Tranq.8
Mixai 162*4 15*5 » Idem.. Despejado Idem.

4«íü»a.... 762*4 13*7 N .. . . .  Idem.. Poco nub 8 »
Jama..., r6<*l 15‘u ENB. Idem... Despejado. *
Falame. 762*3 44*8 » ídem. . Cubierto.. *
íaf Liarte ,

B o lsa  d e  M a d rid .

Cotización oficial del día 7 de Mayo de 1896, comparada
 con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS    • •'...... .................. — .

Día 6. Día 1.

":s»nda perpati» 4 pw !Có Interin 63' <0 68‘05
á píaz* 63 63 62*95-90-85-80-90

fin cor. fir. 
cambio m.6t'&75 

•8 45-4 • 
fin cor. flr.
0*50 prima. 

63*40 fin cor. fir. 
0*40 prima

dent íá, id. serie I       63*21 63*20- 15
pequeño* 67 üiO 63*36-64*65 60-16

67 OtO-67‘ 10-15-05 
66*15-40

dem series.<2 y fi, de 160 y 160 pesetas 67 0{0 67 Ó¡ -61*08
den Id. al 4 per ÍOO exterior...............  74 80 74 70 76-80-75

á plazo 7410 74*65-60-65
fin cor. fir. 

con numeración, 
pequeños 16 0(0 71*86-15-50-46-65

75*75-40-85-80-90 
74*80- 75 SiO

dem series y H, de 109 y 106 peseta; 81 60 82 50 82 0i0
dem amortizante ál 4 por 16 0 .............  76 50 76*40

no publicado. 76*45
pequeiM 77*0 76*65-45-50-40

71*25-10-18 0i§
Obligaciones del Tesoro al portador coi 

interés de 5 por 100 anual, vendimien 
te de 80 de Junio de 1896:

Serie, A, números 1 al 20.694... I0L2& 101*20-30
Serie %  números 1 al «4 618. . .  i6l*<6 101*25-15-20

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886.. . 80 5 80*20-10-89 0j0
peqneftos^ 89 40 89^0-05

Idem M. id., 1890............................ . 749 1485
^  . pegúelo? 14*90 14*85
Obligaciones del Ayuntamiento dé Ma »

drid de 250 p esetas ....... . . . .  . . .  .  ̂ ' ' 660i6-«S 0i6 .
iacci. diputcoarto do Espala.—Cédulas 

166 660 al 5 por 100.... 13 Cto 108 O16
Idem id. 64.000 al 4 por 1 0 0 . .  90 qt 90 Î O

no publicado 90 25 »Awioaes del Banco de Bspaia. 873 0r6
Mei» td id. eantidádes pequeias . 7̂3 Ojo »
mmm de la Compelía arrendataria de 

tablees.—Acciones al pwrtadór,. . . . '  174*76 169 OjO-165 016
166 Ot í- 167 Cío 
168 0(0-167*50

<A u a no publicado 113*50 l«f OtoIdem id. id. cantidades pe;¡t*«*¿..., 7  ̂ 0ro C(#-l#5 0i*
ídem de la ¿'ociedad de electricidad ^  ^  °

Chamberí, i / n ú m e r o s  1 á l.eo 410 0¡0 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

D»S« Benfflclo DaSe

Albacete.. . . . . . . .  9‘3i s Logroño.. *.,. : c.. I I «
Alcoy........... o. 9(86 » Lorca...............  6*10 .?
Alicante   0*91 » Lugo..... . . . . . . . .  6*80 ^
Almería.. . . . . . . . .  0*85 ® Málaga.... . . . . . . .  0*84 n
Avila.. . . . . . . . . . .  0*85 a Murcia.. . . . . . . . . .  6*25 ?
Badajoz.  0*86 ¿ Orense.....  0*36 ^
Barcelona  0*20 ? Oviedo..................  0*26 f
Béjar  0*85 ® Patencia................. 0*80 ,
Bilbao  0*20 £ Palma de Mallorca 0*21 £
Burgos..  0*36 •» Pamplona    6*21 &
Gáceres  0*36 & Pontevedra..  0*25 $
Cádiz   6*26 5 Reus.....................  0*26 3
Cartagena  6*20 » Salamanca    0*21 2
Castellón.  0*36 s San Sebastián..... 6*2*/ g
Ciudad Real  6*85 $ Santander.............. 6*26 %
Córdoba   0*86 » Sta. Cruz Tenerife 0*36 *
Gomia......*.... 0*25 « Santiago................ 0*20 ?
Cúeacu..  0*81 » Segóvia   6*80 a
Ferrol........... 6*25 & Sevilla   0*26 $
Gerona.... . . . . . . .  0*86 8 Soria. .«....«•••• 6*36 §
Gijón...  6*25 $ Tarragona...  6*25 %
Granada............  6*80 & Tala vera la Reina. 0*70 §
Guadalajara  0*81 9 Feruel................... 0*36 2
Bar o . 0*25 a ? oledo. . . . . . . . . . .  6*30 9
Huelva... . . . . . . . .  0*2g a  ̂adela.................    0*it »
Huesea.   0*80 ® Valencia   0*20 ;
Jaén  6*80 % VulladoliA  6*21 t;
Jerez de Frontera. 0*80 s Vigo..................   0‘2(? %
León.............«... 0*80 ® Vitoria a... 0*25 £
Lérida.,  0*80 & Zamora.......... 0*81 &
Linares   0*25 * Zaragoza...............  0*20 3

Bolsas extranjeras.
París 6 de Mayo dr 1896

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior e • á &
Idem id. id. interior   á ¿

Idem amortizable al 2 por 106    á 5
Idem id. al 2 por 160 exterior  á 3
Idem id. al 3 por 106 exterior   á %
Obligaciones de Cuba  á 375‘50

Fondos fran- c 8 por ISO. .............................    á 10215
eeses.. . . . .  ( 3 lj2 por 106...................................... á 1(¡6*O0

Consolidados ingleses.  ................   á 111*44
Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Londres á la vista, libra esterlina, 29*85 pesetas. 
París á la vista, francos, beneficio, 18*76-18*75,D irecc ión  g en era l de C orreos y  T e lé g ra fo s .

Ayer llovió en Guadal»jara, Toledo, Ciudad Real, León, 
Burgos, Teruel, Badajoz y Cáceres.

F orm an  p a rte  d e  este  núm ero de la  Gaceta  lo s  p lle - 
g€s 82  y  88  de las sen ten cias de la  S a la  de lo  c iv i l  del 
T ribu n al Suprem o, correspon d ien tes a l  tom o I.

ANUNCIOS

Guía, o f i c i a l  d e  e sp a ñ a  p a r a  e l
año de 1896. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G aceta db M adrid , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna-- 
ción, á los precios siguiente»;

rBSBTAS

Primera clase.'...................... 20
Segunda ídem......................  12
Tercera ídem.... . . . . . . . . . .  8
En rústica.  ...........   5

A DMINISTRACIÓN DB LA &ACBTA DÉ Ma DKW.— 
Lai raslamaeionai da ajamplaraa da la Ga«bta qnt paí 

aztraTÍo hayan ¿ajado da íaeibii loa anaeritoraa, sa harán

Sraeíaamante dantro da loa traa días aiguiantaa al da la faaha 
al ajamplar raelamado an Madrid, da oeho díaa an proTin* 

aiaa, un maa para loa anaeritoraa dal extranjero y traa maaas 
para loa da Ultramar; antandiésdoaa qna fuera da aatoa plaxaa 
aa exigirá al paga da eada nao da loa ajamplaraa qna a« 
pidan. —1

SANTOS DEL DIA

Onaranfa horaa én la parroquia de Santa Bárbara,

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA —A laa oeho y trea enar- 
tos.—Bonefício de la Sita. kT*M.--TortiUa al rom.—'El baile 
de Luis Alonso y canQión La riojanica. Chateau Mar• 
gauoc.—Bl gaitero. -

TEATRO DK APQLO.—X laá tfcho y medlu. -  B«n«fieio 
dé Doña Pilar Yidal;—la  gitanilla.—Nina.—ffl coehe co
rreo.— El reclamo.

TBA.TRO LÁRAl.— las nuive.-^Série 16.a - -  Turno 1.® 
par.—Za pfaviana,-~Pe&ro 8egundo áitó di IR
misma.—La bicicleta y TJn joven fregolizado.


